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Bogotá, 18 de mayo de 2021.  

 

 

Doctor  

ASDRUBAL CORREDOR VILLATE 

JUEZ 38 ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA- 

Carrera 57 No. 43 – 91 CAN 

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO:  RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA  

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA.  

RADICACIÓN:   11001333603820190004800.  

DEMANDANTE:   LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS.  

DEMANDADOS:   EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

 MILENIO TRANSMILENIO S.A. Y OTROS. 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA, mayor de edad, vecina y residente en 

esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

46.454.797 expedida en Duitama, Boyacá, inscrita con tarjeta 

profesional No. 158.140 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderada de la EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., 

encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA 

REFORMA DE LA DEMANDA INSTAURADA por LUCILA BUITRAGO MARTINEZ 
Y OTROS, mediante apoderado en los siguientes términos.  

 

Para el efecto, y teniendo en cuenta que no recibí el texto de 

reforma de la demanda, pese a ser requerida en dos (2) 

oportunidades, donde adicionalmente se copió dicha solicitud 

al apoderado de la demandante, ratifico la contestación de la 

demanda que en su oportunidad presente.  

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

Respetuosamente solicito se desestimen las pretensiones que se 

instan en la demanda y en la reforma de la demanda en contra 

de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – TRANSMILENIO 

S.A.(en adelante TRANSMILENIO S.A), por carecer de sustento 

legal, inexistencia de nexo causal por ausencia de acción u 

omisión que se le pueda atribuir en la atención de las funciones 

que le fueron asignadas por la ley y sus actos de creación, y 

configuración de causa extraña derivada del hecho exclusivo y 

determinante de un tercero en el suceso que se reclama, así 

como violación al deber de autoprotección.  
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No hay lugar a declarar la responsabilidad administrativa de 

las Entidades demandadas, ni ordenar resarcimiento alguno a 

favor de los demandantes: LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS, 

por los hechos ocurridos el veintidós (22) de diciembre del 

año 2016, en los que infortunadamente falleció la señorita 

DIANA ISABEL VASQUEZ BUITRAGO, como quiera que, aun cuanto está 

acreditado el daño alegado en la demanda, no existe ningún 

título de imputación mediante el cual se pretenda endilgar 

responsabilidad a LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

–TRANSMILENIO S.A.-, por lo que se torna procedente negar las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por estas razones me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones incoadas en la demanda, bajo los argumentos que 

expongo a continuación, y con las excepciones de mérito que 

con toda consideración propongo al Despacho. 

 

Apoyo la anterior consideración en los siguientes fundamentos 

de hecho y de derecho: 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  

 

Los hechos se contestan en el mismo orden en que fueron 

presentados en la demanda, para lo cual primero se transcribe 

cada hecho en su integridad y a renglón seguido se presenta su 

contestación, así: 

 

PRIMERO: El día 22 de diciembre de 2016 aproximadamente 

a las 5:30 AM., la señorita DIANA ISABEL VASQUEZ 

BUITRAGO, se desplazada en su bicicleta de color rojo, 

modelo 2015, con marco No HA10121301, a la altura de 

la avenida CARRERA NOVENA (9) frente al No 139-47, en 

sentido norte-sur.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar del accidente.  Sin embargo, me atengo al contenido de 

los informes policiales, y al contenido de la bitácora que 

registró el suceso, y a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: La señorita DIANA ISABEL VASQUEZ BUITRAGO fue 

embestida por el bus de Servicio Publico SITP de placas 

WGK075, quien colisiona contra la bicicleta haciendo 

caer a la citada señorita.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Por ser hechos que son ajenos a mi 

representada y de los cuales no tiene conocimiento, razón por 

la cual me atengo a lo probado en el proceso y solicito que 
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para todos los efectos el despacho se remita a los corresponde 

a los elementos probatorios que se alleguen y lo que se pueda 

probar dentro del presente proceso, a cuyo texto íntegro mi 

representada se atiene. Adicionalmente este hecho no guarda 

relación alguna con ninguna actuación o acción que corresponda 

a TRANSMILENIO S.A. o a sus funcionarios. 

 

Sin embargo, respecto de la afirmación contenida en este hecho 

claramente la parte demandante manifiesta: “La señorita DIANA 

ISABEL VASQUEZ BUITRAGO fue embestida por el bus de Servicio 

Publico SITP de placas WGK075, quien colisiona contra la 

bicicleta haciendo caer a la citada señorita (…)”, afirmación 

que exime de cualquier responsabilidad a la EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO –TRANSMILENIO S.A.-, pues como 

se demostrará en el proceso, mi representada por su parte 

quedará exonerada de responsabilidad probando la falta de 

legitimación en la causa por pasiva y hecho de un tercero como 

se establecerá más adelante dentro del presente medio de 

control. 

 

TERCERO: Como consecuencia del violento accidente, 

DIANA ISABEL VASQUEZ BUITRAGO cae contra la capa 

asfálfica y es sobrepasada por encima, por el bus, 

ocasionándole la muerte de manera inmediata.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrió el accidente y solicito que para todos 

los efectos el despacho se remita a los corresponde a los 

elementos probatorios que se alleguen y lo que se pueda probar 

dentro del presente proceso, a cuyo texto íntegro mi 

representada se atiene.  

 

Sin embargo en el sistema GestSAE, el hecho quedo reportado 

por el concesionario del vehículo al siguiente por menor: 

 

Tabla 38 viaje 02 Nota enlazada con el ID: 119489 a 

solicitud de Edgar Galindo. (Operador de código: 203261 

JOHN FREDY CHOACHI VILLAMIL Operador de masivo suba 

cambio de concesión que se realizó con autorización de 

tmsa y motivo por el que no se deja asociar datos en 

la nota) El operador informa que en el cambio de 

semáforo se pone en marcha y ve un ciclista transitando 

por el carril derecho(sin ningún tipo de reflectivo o 

casco de protección), la ciclista al tratar de evitar 

un charco cambia de carril de manera imprevista, 

haciendo que el operador realice una maniobra con el 

zonal para esquivarla , la ciclista pierde el control 

de su bicicleta golpeándose con el costado medio 
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derecho del zonal, el operador al sentir el golpe frena 

en seco y es informado por los usuarios que arrollo a 

la ciclista con la pacha trasera, el operador es 

dirigido a la URI para realizar prueba de 

alcoholimetría, el usuario Armando Sánchez, cedula 

17161529, celular:3114865358, confirma la versión del 

op. Reportado a Técnico Supervisor: Yohu Bolivar 

(T.M.S.A.) Concluye se genera informe de transito 

codificación 157 para el operador (no estar atento a 

los demás usuarios de la vía) y al estado 304 

(imperfectos en la vía)-  

 

CUARTO: Según reporte del Informe Pericial de Necropsia 

la causa básica de la muerte fue Politraumatismo 

derivado de Trauma cráneo encefálico con exposición de 

masa encefálica, trauma de tórax, trauma en tejidos 

blandos, trauma osteomuscular.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Por ser hechos que son ajenos a mi 

representada y de los cuales no tiene conocimiento, razón por 

la cual me atengo a lo probado en el proceso y solicito que 

para todos los efectos el despacho se remita a los corresponde 

a los elementos probatorios que se alleguen y lo que se pueda 

probar dentro del presente proceso, a cuyo texto íntegro mi 

representada se atiene. Adicionalmente este hecho no guarda 

relación alguna con ninguna actuación o acción que corresponda 

a TRANSMILENIO S.A. o a sus funcionarios. 

 

QUINTO: La señorita DIANA ISABEL VASQUEZ BUITRAGO, era 

la hija mayor del matrimonio conformado por el señor 

EULOGIO VASQUEZ (Q.E.P.D) y la señora LUCILA BUITRAGO 

MARTINEZ, junto con tres hermanos varones, YAMID ARBEY 

VASQUEZ BUITRAGO, JASSER SMITH VASQUEZ BUITRAGO y ERVIN 

DANIEL VASQUEZ BUITRAGO.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Se tiene como una afirmación que debe 

ser acreditada por los demandantes LUCILA BUITRAGO MARTINEZ y 

otros, conforme lo establece el art. 167 del C.G.P., norma 

aplicable por remisión directa del art. 211 del CPACA.  

 

SEXTO: DIANA ISABEL VASQUEZ BUITRAGO, de estado civil 

soltera, contaba con 25 años al momento del fatal 

accidente, había nacido en Guacheta — Cundinamarca y 

vivido la mayor parte de su vida allí, se habían 

trasladado a vivir a Bogotá junto con su hermano YAMID 

ARBEY VASQUEZ BUITRAGO, buscando nuevas oportunidades 

de trabajo y estudio, así las cosas, ella se había 

graduado de Auxiliar Contable el día 10 de Diciembre 
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de 2016 y laboraba en la empresa Casa limpia desde 

hacía seis meses.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Por ser hechos que son ajenos a mi 

representada y de los cuales no tiene conocimiento, razón por 

la cual me atengo a lo probado en el proceso y solicito que 

para todos los efectos el despacho se remita a los corresponde 

a los elementos probatorios que se alleguen y lo que se pueda 

probar dentro del presente proceso, a cuyo texto íntegro mi 

representada se atiene. Adicionalmente este hecho no guarda 

relación alguna con ninguna actuación o acción que corresponda 

a TRANSMILENIO S.A. o a sus funcionarios. 

 

SEPTIMO: La hoy fallecida DIANA ISABEL VASQUEZ 

BUITRAGO, con su trabajo ayudaba al sostén económico 

de su madre LUCILA BUITRAGO MARTINEZ, y de sus abuelos 

MARCO TULIO BUITRAGO BUITRAGO y ROSA ELENA MARTINEZ DE 

BUITRAGO, quienes viven en la zona rural del Municipio 

de Guacheta (Cundinamarca), en la Vereda Frontera.  

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Por ser hechos que son ajenos a mi 

representada y de los cuales no tiene conocimiento, razón por 

la cual me atengo a lo probado en el proceso y solicito que 

para todos los efectos el despacho se remita a los corresponde 

a los elementos probatorios que se alleguen y lo que se pueda 

probar dentro del presente proceso, a cuyo texto íntegro mi 

representada se atiene. Adicionalmente este hecho no guarda 

relación alguna con ninguna actuación o acción que corresponda 

a TRANSMILENIO S.A. o a sus funcionarios. 

 

OCTAVO: la tragedia moral por la pérdida de su única 

hija y hermana ocasionó en la familia dolor y 

sufrimiento. 

 

RESPUESTA: NO ME CONSTAN. Se tiene como una afirmación que debe 

ser acreditada por los demandantes LUCILA BUITRAGO MARTINEZ y 

otros, conforme lo establece el art. 167 del C.G.P., norma 

aplicable por remisión directa del art. 211 del CPACA. 

 

Los nuevos hechos que se hayan señalado en la reforma de la 

demanda, NO ME CONSTAN y me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso.  

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA. 
 

Los argumentos que a continuación expongo tienen por objeto 

demostrar que en la acción de reparación directa interpuesta 

por los demandantes LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS, carece 



ABOGADA 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 
Magister en Derecho Administrativo 

Calle 24 A #59-59 - Bogotá D.C. 
Celular: 3012502003 

e-mail: ESPERDROIT@hotmail.com 

 

 

6 

de sustento legal y fáctico en lo que a mi representada se 

refiere.  

 

Las actuaciones desplegadas por TRANSMILENIO S.A. no coinciden 

en su efecto dañoso con atribuidas al automotor de placas WGK 

075 presunto responsable de los hechos descritos en el texto 

de la demanda. Tampoco se le puede trasladar la responsabilidad 

que surge de un hecho como lo es un accidente de tránsito el 

cual es amparado en primera instancia por la póliza de seguros 

del responsable del siniestro, el cual, no es TRANSMILENIO S.A.  

 

Lo contrario significaría la desnaturalización de la cláusula 

de indemnidad y del régimen de responsabilidad extracontractual 

contenido el Contrato de Concesión No. 007 de 2010.  

 

Así las cosas, se expondrán las razones por las cuales se 

desconoció por parte de los demandantes LUCILA BUITRAGO 

MARTINEZ Y OTROS, el papel de TRANSMILENIO S.A. como gestor en 

el sistema de transporte masivo de Bogotá, lo cual sustenta su 

falta de legitimación en la causa por pasiva en el presente 

proceso.  

 

Partiendo de lo anterior, nos permitiremos probar cómo el 

proceder de mi representada se ha ajustado en estricta forma a 

los deberes propios de la función pública, careciendo su 

proceder de cualquier acto constitutivo de responsabilidad 

frente a los hechos de la demanda.  

 

Al respecto, se inicia nuestro esquema argumentativo, indicando 

que la responsabilidad de los entes estatales se funda en los 

artículos 2, y 90 de la Constitución Política de Colombia. Los 

artículos constitucionales invocados se transcriben a 

continuación: 

 

“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir 

a la comunidad, promover la prosperidad general y 

garantizar la efectividad de los principios, derechos 

y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 

vigencia de un orden justo.” 

 

(…) 

 

“ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por 
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los daños antijurídicos que le sean imputables, 

causados por la acción o la omisión de las autoridades 

públicas. 

 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación 

patrimonial de uno de tales daños, que haya sido 

consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa 

de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.” 

 

Leídas dichas normas, en el líbelo demandatorio no se encuentra 

explicación ni fundamento alguno que sustente la presunta 

responsabilidad que se pretende poner en cabeza de mí 

representada, de conformidad con el marco legal que le ha 

atribuido funciones y competencias, las cuales en virtud del 

artículo 2 de la Constitución Política, derivan las Leyes, 

Decretos Nacionales y Distritales y Acuerdos Distritales que 

regulan los derechos y obligaciones surgidas con ocasión de la 

gestión, organización y planeación del servicio de transporte 

público masivo urbano de pasajeros en el Distrito Capital y su 

área de influencia. 

 

Así mismo, en relación con el artículo 90 de la Constitución 

Política de 1991, no se encuentran fundamentos ni de hecho, ni 

de derecho ni probatorios que sustenten, con fundamento en 

dicha norma, la presunta responsabilidad que se pueda endilgar 

de mí representada, teniendo en cuenta que la responsabilidad 

patrimonial del Estado en nuestro sistema jurídico encuentra 

fundamento en el principio de la garantía integral del 

patrimonio de los ciudadanos, desarrollado in extenso por la 

jurisprudencia y expresamente consagrado en el citado artículo 

90 de la Constitución Política, el cual a su vez debe 

interpretarse en concordancia con los artículos del mismo 

ordenamiento Superior que, por un lado, le imponen a las 

autoridades de la República el deber de proteger a todas las 

personas en Colombia en su vida, honra y bienes y, por el otro, 

la obligación de promover la igualdad de los particulares ante 

las cargas públicas y de garantizar la confianza, la propiedad 

privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 

civiles. Esta protección constitucional al patrimonio de los 

particulares se configura cuando concurren tres presupuestos 

fácticos a saber: un daño antijurídico o lesión, una acción u 

omisión imputable al Estado y una relación de causalidad.1 

 

En desarrollo del mandato constitucional consignado en su 

artículo 90, el Estado es patrimonialmente responsable por los 

daños que éste o sus agentes causen a los asociados. De esta 

 
1 Corte constitucional, sentencia C- 892 de 2001 M.P Rodrigo Escobar Gil. 
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manera la persona interesada podrá demandar directamente la 

reparación del daño antijurídico producido por su acción u 

omisión.  

 

Es así como la norma señala que la responsabilidad deriva del 

daño, el cual podrá tener origen en un hecho, una omisión, una 

operación administrativa o la ocupación temporal o permanente 

de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera 

otra causa imputable a una entidad pública o a un particular 

que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de esta.  

 

Para demostrar que el presunto daño no es imputable a mi 

representada, me permito realizar una breve reseña del papel 

que desempeña en la prestación del servicio de transporte de 

pasajeros, para de esta manera demostrar cómo la 

responsabilidad, de haberla, recaería en el autor del daño, el 

operador al que esté inscrito el vehículo, por ser aquél quien 

desempeña, bajo su cuenta y riesgo, la prestación directa del 

servicio, y no Transmilenio quién solo tiene funciones de 

gestión, organización y planeación en el sistema de transporte 

público masivo urbano de pasajeros en el Distrito Capital, lo 

que en ultimas se traduce en la falta de legitimación en la 

causa por pasiva de TRANSMILENIO S.A.  

 

En un primer momento, fue el Ministerio de Transporte, por 

mandato de la ley, el llamado a ser la autoridad única de 

transporte para la administración de sistemas de transporte 

masivo de acuerdo con los criterios de coordinación 

institucional y la articulación de los diferentes modos de 

transporte. No obstante, la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C- 66 de 1999 declaró inexequible la expresión 

“única” que consagraba la Ley 336. Encontró en su examen de 

constitucionalidad que “el artículo 300, numeral segundo de la 

Carta Política, entre otras funciones asigna a las Asambleas 

Departamentales la de expedir disposiciones relacionadas con 

el “transporte”, lo que significa, entonces, que no puede ser 

el Ministerio de Transporte la autoridad única de que habla la 

norma impugnada, razón por la cual resulta inexequible”.  

 

Con ello, armonizó las facultades que constitucionalmente 

fueron reconocidas a las entidades territoriales, 

especialmente las consignadas en los artículos 311 (facultad 

de los municipios para prestar los servicios públicos que 

determine la ley); 313-1 (al Consejo le corresponde reglamentar 

la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

municipio); 313-3 (autorizar al alcalde para celebrar 

contratos); 313-6 (el concejo determina la estructura de la 

administración municipal); y 322 (estipula que al Distrito 
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Capital de Bogotá se le aplican las disposiciones vigentes para 

los municipios, y que las autoridades distritales les 

corresponde garantizar la eficiente prestación de los servicios 

públicos, y prestar directa o indirectamente el servicio 

público esencial de transporte masivo).  

 

Reconocida la anterior facultad a la entidad facultad a la 

entidad territorial, surge el Acuerdo 04 de 4 de febrero de 

1999. Éste Acuerdo autoriza al Alcalde Mayor en representación 

del Distrito Capital para participar, conjuntamente con otras 

Entidades del Orden Distrital, en la constitución de la Empresa 

de Transporte del Tercer Milenio –TRANSMILENIO S.A- la cual 

tendría por objeto la gestión, organización y planeación del 

servicio de transporte público masivo urbano de pasajeros en 

el Distrito Capital y su área de influencia, bajo la modalidad 

de transporte terrestre automotor, en las condiciones que 

señalen las normas vigentes, las autoridades competentes y sus 

propios estatutos.  

 

Dentro de las funciones que dicho Acuerdo señala a TRANSMILENIO 

S.A., se destacan especialmente las consignadas en el numeral 

4 y 6. Estas facultan a la entidad para suscribir contratos 

con privados, para la prestación del servicio público de 

transporte de pasajeros, y al tiempo prohíbe de manera taxativa 

que TRANSMILENIO S.A. preste de manera directa o por 

interpuesta persona dicho servicio, lo cual guarda armonía con 

el artículo 322 constitucional que señala la facultad del 

Distrito para garantizar el servicio de transporte masivo 

directa o indirectamente.  

 

“Acuerdo 04 de 1999 “Por el cual se autoriza al Alcalde 

Mayor de Bogotá en representación del Distrito Capital 

para participar, conjuntamente con otras entidades del 

orden Distrital, en la constitución de la Empresa del 

Transporte del Tercer Milenio TransMilenio S.A. y se 

dictan otras disposiciones.  

 

(…) 4). Celebrar los contratos necesarios para la 

prestación del servicio de trasporte masivo, ponderando 

entre otros factores la experiencia local en la 

prestación del servicio de transporte público 

colectivo.  

 

(…) 

 

6). TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio 

del transporte masivo terrestre urbano automotor por 

sí mismo o por interpuesta persona, ya que la operación 
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del sistema estará contratada con empresas privadas 

(…)”.  

 

Esto significa que TRANSMILENIO S.A., como sociedad pública, 

con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera, 

presupuestal y patrimonio propio, desarrolla la actividad de 

gestión y administración del servicio. Función que sin lugar a 

duda difiere de aquella de las empresas operadoras, pues no 

tiene a su cargo la prestación directa del servicio público 

masivo de pasajeros, y por tanto, no es responsable de los 

daños causados por el prestador directo.  

 

5.1 FUNDAMENTOS DE DERECHO LEGALES Y NORMATIVOS 

ADMINISTRATIVOS. 

 

Continúanos nuestro esquema argumentativo, indicando que 

tampoco tendría lugar la responsabilidad de TRANSMILENIO S.A. 

con fundamento en la normatividad relacionada con el transporte 

en Colombia, marco legal que le ha atribuido a esta Entidad 

funciones y competencias específicas, por lo que, en primer 

lugar, invoco como fundamentos de Derecho legales para 

argumentar las excepciones y razones de la contestación, los 

artículos 172 y 175 del código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, el Acuerdo Distrital 04 de 

1999 reglamentado por el Decreto 831 de 1999 y demás normas 

concordantes aplicables al caso que considero importante 

enunciarlas a continuación: 

 

Se tiene en principio, la Ley 105 de 1993 “Por la cual se 

dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 

redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 

Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el 

sector transporte y se dictan otras disposiciones”, que 

dispone: 

 

“…ARTÍCULO 3o. Principios del transporte público. El 

transporte público es una industria encaminada a 

garantizar la movilización de personas o cosas por 

medio de vehículos apropiados a cada una de las 

infraestructuras del sector, en condiciones de libertad 

de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto 

a una contraprestación económica y se regirá por los 

siguientes principios: 

 

1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE: El cual implica:      

 

a. Que el usuario pueda transportarse a través del 

medio y modo que escoja en buenas condiciones de 
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acceso, comodidad, calidad y seguridad. 

 

b. Que los usuarios sean informados sobre los medios y 

modos de transporte que le son ofrecidos y las formas 

de su utilización. 

 

c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten 

políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de 

transporte, racionalizando los equipos apropiados de 

acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de 

medios de transporte masivo. 

 

d. Que el diseño de la infraestructura de transporte, 

así como en la provisión de los servicios de transporte 

público de pasajeros, las autoridades competentes 

promuevan el establecimiento de las condiciones para 

su uso por los discapacitados físicos, sensoriales y 

psíquicos. 

 

2. DEL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE: La 

operación del transporte público en Colombia es un 

servicio público bajo la regulación del Estado, quien 

ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, 

oportunidad y seguridad.  

 

(…) 

 

5. DE LAS RUTAS PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 

DE PASAJEROS: Entiéndase por ruta para el servicio 

público de transporte el trayecto comprendido entre un 

origen y un destino, con un recorrido determinado y 

unas características en cuanto a horarios, frecuencias 

y demás aspectos operativos. 

 

El otorgamiento de permisos o contratos de concesión a 

operadores de transporte público a particulares no 

genera derechos especiales, diferentes a los 

estipulados en dichos contratos o permisos. 

 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

Transporte o sus organismos adscritos, establecerá las 

condiciones para el otorgamiento de rutas para cada 

modo de transporte, teniendo en cuenta los estudios 

técnicos que se elaboren con énfasis en las 

características de la demanda y la oferta. 

 

El otorgamiento de rutas se podrá realizar mediante 
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concurso, en cuyo caso se establecerán las condiciones 

del mismo. 

 

6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA: Para la constitución de 

empresas o de formas asociativas de transporte no se 

podrán exigir otros requisitos que los establecidos en 

las normas legales y en los reglamentos respectivos. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 

para acceder a la prestación del servicio público, las 

empresas, formas asociativas de transporte y de 

economía solidaria deberán estar habilitadas por el 

Estado. Para asumir esa responsabilidad, acreditarán 

condiciones que demuestren capacidad técnica, 

operativa, financiera, de seguridad y procedencia del 

capital aportado. 

 

Las autoridades sólo podrán aplicar las restricciones 

a la iniciativa privada establecidas en la Ley, que 

tiendan a evitar la competencia desleal, el abuso que 

personas o empresas hagan de su posición dominante en 

el mercado, para garantizar la eficiencia del sistema 

y el principio de seguridad. 

 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

Transporte o sus organismos adscritos reglamentará las 

condiciones de carácter técnico u operativo para la 

prestación del servicio, con base en estudios de 

demanda potencial y capacidad transportadora. 

 

El transporte de carga será prestado por personas 

naturales o jurídicas debidamente autorizadas por las 

autoridades y el Gobierno Nacional regulará su 

funcionamiento. El Gobierno establecerá los 

lineamientos para que el transporte de carga se lleve 

a cabo bajo condiciones de seguridad y eficiencia. 

Igualmente no existirán restricciones para rutas y 

frecuencias, estas serán determinadas por el mercado. 

El Gobierno Nacional podrá establecer condiciones 

técnicas y de seguridad para la prestación del servicio 

y su control será responsabilidad de las autoridades 

de tránsito. 

 

7. DE LOS PERMISOS O CONTRATOS DE CONCESIÓN: Sin 

perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o 

convenios de carácter internacional, la prestación del 

servicio de transporte público estará sujeta a la 

expedición de un permiso o contrato de concesión u 
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operación por parte de la autoridad competente. 

 

Quien cumpla con las exigencias que al respecto se 

establezcan, tendrá derecho a ese permiso o contrato 

de concesión u operación. Quedan incluidos dentro de 

este literal los servicios de transportes especiales…”  

 

En el mismo sentido, la Ley 336 de 1996 “Por la cual se adopta 

el Estatuto Nacional del Transporte” consagra: 

 

“ARTÍCULO 3º Para los efectos pertinentes, en la 

regulación del transporte público las autoridades 

competentes exigirán y verificarán las condiciones de 

seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para 

garantizarle a los habitantes la eficiente prestación 

del servicio básico y de los demás niveles que se 

establezcan al interior de cada modo, dándole la 

prioridad a la utilización de medios de transporte 

masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará la 

industria del transporte en los términos previstos en 

los artículos 333 y 334 de la Constitución Política. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 8º Bajo la suprema dirección y tutela 

administrativa del Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Transporte, las autoridades que conforman 

el sector y el sistema de transporte serán las 

encargadas de la organización, vigilancia y control de 

la actividad transportadora dentro de su jurisdicción 

y ejercerán sus funciones con base en los criterios de 

colaboración y armonía propios de su pertenencia al 

orden estatal. Así mismo el Ministerio de Transporte 

reglamentará todo lo pertinente al transporte turístico 

contemplado en la Ley 300 de 1996. 

 

ARTÍCULO 9º El servicio público de transporte dentro 

del país tiene un alcance nacional y se prestará por 

empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente 

constituidas de acuerdo con las disposiciones 

colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad 

de transporte competente. 

 

La prestación del servicio público de transporte 

internacional, a más de las normas nacionales 

aplicables para el caso, se regirá de conformidad con 

los tratados, convenios, acuerdos y prácticas, 

celebrados o acogidos por el país para tal efecto.  
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ARTÍCULO 10. Para los efectos de la presente ley se 

entiende por operador o empresa de transporte la 

persona natural o jurídica constituida como unidad de 

explotación económica permanente con los equipos, 

instalaciones y órganos de administración adecuados 

para efectuar el traslado de un lugar a otro de personas 

o cosas, o de unas y otras conjuntamente.   

    

PARÁGRAFO. La constitución de la persona jurídica a 

que se refiere el presente artículo, no requerirá de 

autorización previa alguna por parte del Estado. 

 

ARTÍCULO 11. Las empresas interesadas en prestar el 

servicio público de transporte o constituidas para tal 

fin, deberán solicitar y obtener habilitación para 

operar. 

 

La habilitación, para efectos de esta ley, es la 

autorización expedida por la autoridad competente en 

cada modo de transporte para la prestación del servicio 

público de transporte. 

 

El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el 

otorgamiento de la habilitación, en materia de 

organización y capacidad económica y técnica, 

igualmente, señalará los requisitos que deberán 

acreditar los operadores, tales como estados 

financieros debidamente certificados, demostración de 

la existencia del capital suscrito y pagado, y 

patrimonio bruto, comprobación del origen del capital 

aportado por los socios, propietarios o accionistas, 

propiedad, posesión o vinculación de equipos de 

transporte, factores de seguridad, ámbito de operación 

y necesidades del servicio. 

(…) 

 

ARTÍCULO 16. De conformidad con lo establecido por el 

artículo 3º, numeral 7º de la Ley 105 de 1993, sin 

perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o 

convenios de carácter internacional, la prestación del 

servicio público de transporte estará sujeta a la 

habilitación y a la expedición de un permiso o a la 

celebración de un contrato de concesión u operación, 

según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de 

despacho, o áreas de operación, servicios especiales 

de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de 

turismo y ocasional.  
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(…) 

 

ARTÍCULO 21. La prestación del servicio público de 

transporte en los distintos niveles y modalidades podrá 

convenirse mediante la celebración de contratos de 

concesión adjudicados en licitación pública, 

cumpliendo para ello los procedimientos y las 

condiciones señaladas en el estatuto general de 

contratación de la administración pública. No podrá 

ordenarse la apertura de la licitación pública sin que 

previamente se haya comprobado la existencia de una 

demanda insatisfecha de movilización. 

 

En todo caso el Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Transporte, deberá incluir como criterio 

de adjudicación, normas que garanticen la competencia 

y eviten el monopolio.  

 

Lo dispuesto en el primer inciso también se aplicará 

cuando la iniciativa particular proponga conjuntamente 

la construcción de la infraestructura del transporte y 

la prestación del servicio, o la implantación de un 

sistema de transporte masivo. En todo caso, al usuario 

se le garantizarán formas alternativas de transporte 

para su movilización. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 34. Las empresas de transporte público están 

obligadas a vigilar y constatar que los conductores de 

sus equipos cuenten con la licencia de conducción 

vigente y apropiada para el servicio, así como su 

afiliación al sistema de seguridad social según los 

prevean las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. La violación de lo dispuesto es este artículo 

acarreará las sanciones correspondientes. 

(…)” 

 

Ciertamente, el ordenamiento jurídico en materia de transporte, 

ha entregado al Estado la misión de ordenar, gestionar y 

promover dicho servicio para beneficio de los ciudadanos, 

regulando su funcionamiento y generando las condiciones 

necesarias para que los operadores o empresarios lo presten 

bajo su responsabilidad, mediante el otorgamiento de permisos 

o la celebración de contratos de concesión por la autoridad 

pública, lo cual como se verá a renglón seguido, corresponde a 

parte del objeto social de TRANSMILENIO S.A., asunto que es 

enteramente distinto a la actividad de transporte propiamente 
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dicha. 

 

En lo concerniente al traslado masivo de pasajeros, dice la 

Ley 86 de 1989: 

 

“Artículo 2o. Para efectos de la presente Ley se define 

como sistema de servicio público urbano de transporte 

masivo de pasajeros el conjunto de predios, equipos, 

señales, paraderos, estaciones e infraestructura vial 

utilizados para satisfacer la demanda de transporte en 

un área urbana por medios de transporte sobre rieles u 

otro modo de transporte.” 

 

La Ley 310 de 1996 “Por medio de la cual se modifica la Ley 86 

de 1989”, en el numeral 1º del artículo segundo consagra: 

 

“Artículo 2º. La Nación y sus entidades 

descentralizadas por servicios cofinanciarán o 

participarán con aportes de capital, en dinero o en 

especie, en el Sistema de Servicio Público Urbano de 

Transporte Masivo de Pasajeros, con un mínimo del 40% 

y un máximo del 70% del servicio de la deuda del 

proyecto, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

1. Que se constituya una sociedad por acciones que será 

la titular de este tipo de sistema de transporte, en 

caso de hacerse un aporte de capital.” 

 

En desarrollo de las normas jurídicas citadas en precedencia, 

así como del mandato dado por el Concejo de Bogotá, en el 

Acuerdo No. 04 de 1999, se autorizó al Alcalde Mayor para 

participar en la constitución de la Empresa de Transporte del 

Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A.-, la cual fue efectivamente 

constituida mediante Escritura Pública No. 1528 del 13 de 

Octubre de 1999 de la Notaría 27 del Círculo de Santa Fe de 

Bogotá, con Matrícula Mercantil No. 00974583 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá. En ese orden de ideas, habrá de 

considerársele como una Entidad Pública perteneciente al sector 

descentralizado por servicios del orden distrital. 

 

Del Acuerdo Distrital 04 del 4 de febrero de 1999, son de 

resaltar los siguientes aspectos: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE Y NATURALEZA JURÍDICA:  

Autorizase al Alcalde Mayor en representación del 

Distrito Capital para participar, conjuntamente con 

otras Entidades del Orden Distrital, en la constitución 
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de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 

TRANSMILENIO S.A. – bajo la forma jurídica de sociedad 

por acciones del Orden Distrital, con la participación 

exclusiva de entidades públicas. TRANSMILENIO S.A. 

tendrá personería jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestal y patrimonio propio. “ 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: “…Corresponde a TRANSMILENIO 

S.A.  la gestión, organización y planeación del servicio 

de transporte público masivo urbano de pasajeros en el 

Distrito capital y su área de influencia, bajo la 

modalidad de transporte terrestre automotor, en las 

condiciones que señalen las normas vigentes, las 

autoridades competentes y sus propios estatutos. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- FUNCIONES. 

 

(…) 

 

4. Celebrar los contratos necesarios para la 

prestación del servicio de transporte masivo; ponderando 

entre otros factores la experiencia local en la 

prestación del servicio de transporte público colectivo. 

 

(…) 

 

6.- TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio 

del transporte masivo terrestre urbano automotor por sí 

mismo o por interpuesta persona, ya que la operación 

del sistema estará contratada con empresas privadas.” 

 

A su turno, el Decreto Reglamentario Distrital No. 831 de 1999, 

en el artículo 8 dispone: 

 

“Artículo 8 Condiciones técnicas y operativas del 

Sistema TransMilenio. Corresponde a TRANSMILENIO S.A., 

la determinación de las condiciones y estándares de 

funcionamiento del Sistema Transmilenio en todos los 

aspectos que se relacionen con su operatividad en 

condiciones de seguridad, continuidad y regularidad del 

servicio, y en consecuencia estará facultado para 

definir, entre otros aspectos, los recorridos, 

itinerarios, trayectos y servicios de la operación,  los 

estándares de cumplimiento y desempeño de las personas 

o sociedad operadoras, los tiempos de espera en 

estaciones, las velocidades máximas de operación, y los 

estándares, tipología, dotación mínima y 

características técnicas de la flota al servicio del 
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Sistema.” 

 

Con todo, se encuentra dentro del objeto social de TRANSMILENIO 

S.A: 

 

“…la gestión, organización y planeación del servicio de 

transporte público masivo urbano de pasajeros en el 

Distrito Capital y su área de influencia, bajo la 

modalidad de transporte terrestre automotor, en las 

condiciones que señalan las normas vigentes, las 

autoridades competentes y sus propios estatutos…” 

 

Vistos a grandes rasgos los fundamentos legales que determinan 

las competencias y naturaleza de TRANSMILENIO S.A., se procede 

a ilustrar de manera básica el funcionamiento del sistema de 

transporte masivo y los diferentes agentes que participan en 

el mismo, para así proponer, las excepciones de mérito tales 

como: la diligencia en el ejercicio de las funciones, ejercicio 

de la actividad riesgosa a cargo de un tercero y la indemnidad 

contenida en los contratos de concesión, e inexistencia de 

solidaridad con la empresa concesionaria o sus empleados; 

solicitando también a su Despacho que declare la falta de 

legitimación en la causa por pasiva. Veamos: 

 

5.2 DE LA AUSENCIA DE LOS REQUISITOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  

 

Para declarar la responsabilidad extracontractual civil o del 

Estado se requieren tres elementos: un daño, una imputación 

del mismo y la Antijuridicidad o fundamento del deber 

reparatorio. El daño es el elemento objetivo consistente en el 

desmedro patrimonial sufrido por la víctima. La imputación del 

daño es la posibilidad de poder atribuir jurídicamente un hecho 

dañino al autor del mismo, es decir establecer la persona que 

causó el daño, o como se le ha llamado desde el derecho 

comparado el problema de la autoría; y el fundamento del deber 

reparatorio es la vocación de responder por el daño causado 

que debe cristalizarse en cabeza del demandado. 

 

A partir de la Constitución Política de 1991, queda claro que 

dentro de los elementos de la responsabilidad civil, se 

requiere para que haya Responsabilidad Civil: 

 

a. Que haya un daño. 

b. Que haya imputación de ese daño a una persona distinta 

de la víctima. 

c. Que ese daño imputado genere la obligación de reparar. 
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Pues bien, como se demostrará en juicio los anteriores 

requisitos no se reúnen de manera plena en cabeza de 

TRANSMILENIO S.A., por cuanto se configuran las excepciones 

que pasaremos a interponer y explicar en acápite subsiguiente; 

y que en concreto nos permite sostener que los daños cuya 

indemnización se demandan no tienen relación de casualidad con 

la conducta de mi representada, conducta que por demás no puede 

ser objeto de reproche alguno.  

 

De manera que, analizando la situación fáctica y los argumentos 

de derecho invocados en la demanda, resulta que, a ningún 

título, se puede imputar responsabilidad a TRANSMILENIO S.A., 

pues las obligaciones constitucionales, legales y 

contractuales se encuentran cumplidas por mi representada a 

cabalidad. Razón por la cual en la demanda no se puede si 

quiera mencionar algún título de imputación del cual se pueda 

derivar responsabilidad patrimonial del Estado. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta los hechos 

y razones de la defensa, no es procedente lo pretendido en esta 

demanda, por lo que se debe absolver a la Empresa de Transporte 

del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A. de todas y cada una de 

las peticiones incoadas por los demandantes LUCILA BUITRAGO 

MARTINEZ Y OTROS. 

 

5.3 DILIGENCIA Y CUIDADO DE TRANSMILENIO COMO GESTOR DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE – INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE TRANSMILENIO S.A. 

 

El fundamento de responsabilidad bajo el título de imputación 

objetivo por riesgo excepcional en el ejercicio propio de la 

actividad relacionada con el uso de vehículos automotores para 

el transporte de personal no aparece siquiera esbozada en los 

hechos base de la acción como cometida por parte de mi 

representada, lo que impide también realizar la necesaria 

conexión con este elemento para configurar responsabilidad 

alguna imputable a la empresa TRANSMILENIO S.A. 

 

Examinado el libelo de la demanda se puede concluir como 

TRANSMILENIO S.A. no cometió dentro del presente asunto ninguna 

irregularidad en sus funciones como gestor del Sistema 

Integrado de Transporte; y las conductas mal imputadas por la 

los demandantes LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS, no es de 

resorte de TRANSMILENIO S.A., pues cómo se ha dejado bien 

plantado mi representada no puede ser operadora del sistema. 

 

5.4 DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 

GESTIÓN, PLANEACIÓN Y CONTROL QUE LE ORDENAN LA LEY Y EL 
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REGLAMENTO A TRANSMILENIO S.A. COMO ADMINISTRADOR DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO TRANSMILENIO. 

 

TRANSMILENIO S.A. ha verificado que las empresas privadas 

Concesionarias han cumplido con los estándares establecidos en 

los Contratos de Concesión, en lo referente a tipología de 

vehículos, la programación de mantenimiento preventivo y 

correctivo, la idoneidad del personal de manejo y de 

mantenimiento. Así como directamente TRANSMILENIO S.A. realiza 

las actividades de seguimiento a cada operador en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales dentro del 

Sistema. 

 

TRANSMILENIO S.A. ha cumplido a cabalidad con las funciones 

que le fueran encomendadas por la ley y sus estatutos, 

otorgando el contrato de concesión a la empresa operadora 

vinculada al extremo pasivo de esta acción sin que se 

evidencien irregularidades u otros móviles que hayan ocasionado 

el daño invocado, no siendo dable en algún punto controlar o 

responsabilizarse por la conducción de todos y cada uno de los 

cientos de vehículos que transitan por el sistema a cargo de 

terceros, brillando por su ausencia prueba siquiera sumaria de 

una falla en el servicio.  

 

5.4.1 NOCIONES SOBRE LA ENTIDAD TRANSMILENIO S.A. Y EL SISTEMA 

TRANSMILENIO S.A.: 

 

Considero importante que el Despacho a su cargo tenga una 

noción resumida de la forma como nació a la vida jurídica y 

comercial TRANSMILENIO S.A., razón por la que traigo a colación 

los siguientes lineamientos generales, algunos ya expuestos 

para sustentar puntos de defensa expuestos en acápites 

anteriores de la presente contestación: 

 

“… LEY 86 DE 1989 de Diciembre 29 

 

Artículo 2o. Para efectos de la presente Ley se define 

como sistema de servicio público urbano de transporte 

masivo de pasajeros el conjunto de predios, equipos, 

señales, paraderos, estaciones e infraestructura vial 

utilizados para satisfacer la demanda de transporte en 

un área urbana por medios de transporte sobre rieles u 

otro modo de transporte. …” 

 

“…Del carácter de Servicio Público de Transporte. 

 

La operación del transporte público en Colombia es un 

servicio público bajo la regulación del Estado, quien 
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ejercerá el control y vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, 

oportunidad y seguridad. …” 

 

La Ley 336 de 1996, por la cual se adoptó el “Estatuto Nacional 

de Transporte”, además de reiterar y hacer extensivos los 

principios y normas de carácter general a que nos hemos venido 

refiriendo, en algunas de sus disposiciones, establece: 

 

“Artículo 2º. La seguridad, especialmente la 

relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye la prioridad esencial, en la actividad del 

sector y del Sistema Transporte.” 

 

“Artículo 3º. Para los efectos pertinentes, en la 

regulación del transporte público las autoridades 

competentes exigirán y verificarán las condiciones de 

seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para 

garantizarle a los habitantes la eficiente prestación 

del servicio básico y de los demás niveles que se 

establezcan al interior de cada Modo, dándole prioridad 

a la utilización de medios de transporte masivo.” 

 

Dentro del anterior marco normativo el Plan de Desarrollo 

Económico, Social y de Obras Públicas de Santa Fe de Bogotá 

D.C. 1998-2001, adoptado mediante el Acuerdo No 06 de 1998 del 

Concejo de Santa fe de Bogotá, incluyó dentro de sus siete 

prioridades, con sus correspondientes estrategias, programas y 

metas, el Desarrollo del Sistema Integrado de Transporte 

masivo; en donde se establece: 

 

“Que los buses son y seguirán siendo el eje principal 

del sistema de transporte masivo de la ciudad, aún 

después de la construcción del Metro, se considera 

primordial reestructurar este servicio y permitir su 

operación con prioridad de utilización de las vías. Se 

busca que los buses funcionen dentro de una red con el 

Metro, flexible y adaptable a la demanda, que permita a 

los usuarios intercambios modales e intermodales sin 

pagos adicionales por los transbordos.” 

 

“En consecuencia con lo anterior, se contempla la 

provisión de infraestructura especializada para soportar 

el sistema. Esta incluirá: Vías de uso exclusivo para 

los buses, habilitación de corredores férreos, adecuación 

de rutas alimentadoras de uso mixto y diseño y 

construcción de estaciones y paraderos. Por otra parte, 

se definirán las condiciones técnicas del equipo rodante 
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requerido para brindar un servicio eficiente, de calidad 

y menor impacto ambiental que el actual y se tomarán las 

medidas administrativas necesarias para que, en el menor 

plazo, el servicio se preste en forma exclusiva con 

vehículos que cumplan con las mismas.” 

 

La ley 310 de 1996, el numeral 1º del artículo segundo, que 

dice: 

 

“Artículo 2º. La Nación y sus entidades 

descentralizadas por servicios cofinanciarán o 

participarán con aportes de capital, en dinero o en 

especie, en el Sistema de Servicio Público Urbano de 

Transporte Masivo de Pasajeros, con un mínimo del 40% 

y un máximo del 70% del servicio de la deuda del 

proyecto, siempre y cuando se cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

1. Que se constituya una sociedad por acciones que será 

la titular de este tipo de sistema de transporté, en 

caso de hacerse un aporte de capital.” 

“...” 

 

De la Ley 489 de 1998, son de cita los artículos 5, 38, 68, 

69, 85, 86 y 87, que dicen: 

 

“…5o. Competencia administrativa. Los organismos y 

entidades administrativos deberán ejercer con 

exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, 

de manera directa e inmediata, respecto de los asuntos 

que les hayan sido asignados expresamente por la ley, 

la ordenanza, el acuerdo o el reglamento ejecutivo. 

 

Se entiende que los principios de la función 

administrativa y los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad consagrados por el 

artículo 288 de la Constitución Política deben ser 

observados en el señalamiento de las competencias 

propias de los organismos y entidades de la Rama 

Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los 

servidores públicos…” 

 

“..38. Integración de la Rama Ejecutiva del Poder 

Público en el orden nacional. La Rama Ejecutiva del 

Poder Público en el orden nacional, está integrada por 

los siguientes organismos y entidades: 

 

1. Del Sector Central: 
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a) La Presidencia de la República; 

b) La Vicepresidencia de la República; 

c) Los Consejos Superiores de la administración; 

d) Los ministerios y departamentos administrativos; 

e) Las superintendencias y unidades administrativas 

especiales sin personería jurídica. 

 

2. Del Sector descentralizado por servicios: 

a) Los establecimientos públicos; 

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado; 

c) Las superintendencias y las unidades administrativas 

especiales con personería jurídica; 

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas 

oficiales de servicios públicos domiciliarios; 

e) Los institutos científicos y tecnológicos; 

f) Las sociedades públicas y las sociedades de economía 

mixta; 

g) Las demás entidades administrativas nacionales con 

personería jurídica que cree, organice o autorice la 

ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del 

Poder Público. 

 

Parágrafo 1o. Las sociedades públicas y las sociedades 

de economía mixta en las que el Estado posea el noventa 

por ciento (90%) o más de su capital social, se someten 

al régimen previsto para las empresas industriales y 

comerciales del Estado. 

 

Parágrafo 2o. Además de lo previsto en el literal c) 

del numeral 1o del presente artículo, como organismos 

consultivos o coordinadores, para toda la 

administración o parte de ella, funcionarán con 

carácter permanente o temporal y con representación de 

varias entidades estatales y, si fuere el caso, del 

sector privado, los que la ley determine. En el acto 

de constitución se indicará el Ministerio o 

Departamento Administrativo al cual quedaren adscritos 

tales organismos.” 

 

“69. Creación de las entidades descentralizadas. Las 

entidades descentralizadas, en el orden nacional, se 

crean por la ley, en el orden departamental, distrital 

y municipal, por la ordenanza o el acuerdo, o con su 

autorización, de conformidad con las disposiciones de 

la presente ley. El proyecto respectivo deberá 

acompañarse del estudio demostrativo que justifique la 

iniciativa, con la observancia de los principios 

señalados en el artículo 209 de la Constitución 
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Política.” 

 

“87. Privilegios y prerrogativas. Las empresas 

industriales y comerciales del Estado como integrantes 

de la Rama Ejecutiva del Poder Público, salvo 

disposición legal en contrario, gozan de los 

privilegios y prerrogativas que la Constitución 

Política y las leyes confieren a la Nación y a las 

entidades territoriales, según el caso. 

 

No obstante, las empresas industriales y comerciales 

del Estado, que por razón de su objeto compitan con 

empresas privadas, no podrán ejercer aquellas 

prerrogativas y privilegios que impliquen menoscabo de 

los principios de igualdad y de libre competencia 

frente a las empresas privadas. “ 

 

En desarrollo de las normas jurídicas citadas en precedencia, 

así como con el mandato dado por el Concejo de Bogotá, en el 

Acuerdo No. 06 de 1998, mediante el Acuerdo No. 04 de 1999 

autorizó al Alcalde Mayor para participar, en la Constitución 

de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO 

S.A.-, la cual fue efectivamente constituida mediante Escritura 

Pública No. 1528 del 13 de Octubre de 1999 de la Notaría 27 

del Círculo de Santa Fe de Bogotá, con Matrícula Mercantil No. 

00974583 de la Cámara de Comercio de Bogotá, NIT 830.063.506-

6, más por la conformación de su capital, por disposición de 

la ley esta sociedad pública se regula por las normas de las 

empresas industriales y comerciales del estado. 

 

Del Acuerdo Distrital 04 del 4 de febrero de 1999, son de 

resaltar los siguientes aspectos: 

 

“…ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y NATURALEZA JURÍDICA:  

Autorizase al Alcalde Mayor en representación del 

Distrito Capital para participar, conjuntamente con 

otras Entidades del Orden Distrital, en la constitución 

de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio – 

TRANSMILENIO S.A. – bajo la forma jurídica de sociedad 

por acciones del Orden Distrital, con la participación 

exclusiva de entidades públicas. TRANSMILENIO S.A. 

tendrá personería jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestal y patrimonio propio. “ 

 

ARTICULO SEGUNDO. OBJETO: “Corresponde a TRANSMILENIO 

S.A. la gestión, organización y planeación del servicio 

de transporte público masivo urbano de pasajeros en el 

Distrito capital y su área de influencia, bajo la 
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modalidad de transporte terrestre automotor, en las 

condiciones que señalen las normas vigentes, las 

autoridades competentes y sus propios estatutos.” 

 

“ARTÍCULO TERCERO. Funciones: En desarrollo de su 

objeto, corresponde a Transmilenio S.A. ejercer las 

siguientes funciones:” 

 

“...” 

 

“4. Celebrar los contratos necesarios para la 

prestación del servicio de transporte masivo; 

ponderando entre otros factores la experiencia local 

en la prestación del servicio de transporte público 

colectivo.” 

 

“...” 

 

“6. Transmilenio S.A. no podrá ser operador ni socio 

del transporte masivo terrestre urbano automotor por 

sí mismo o por interpuesta persona, ya que la operación 

del sistema estará contratada con empresas privadas.” 

(Negrilla fuera del texto original) 

 

“7. Colaborar con la Secretaría de Tránsito y 

Transporte y demás autoridades competentes para 

garantizar la prestación del servicio;” 

“...” 

 

5.4.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA TRANSMILENIO.  

 

Para efectos de un mayor entendimiento de lo que es el Proyecto 

TransMilenio, me permito introducir algunos aspectos básicos 

para la cabal comprensión del mismo y los diferentes agentes 

que lo integran. 

 

Se considera importante informar que el proyecto se encuentra 

debidamente estructurado sobre la base de la reglamentación 

legal que rige la implantación y operación de sistemas para el 

transporte masivo de pasajeros en Colombia, para lo cual a 

continuación presento un recuento de los elementos 

fundamentales que le confieren la connotación de masivo al 

sistema: 

 

a) Se utiliza en la mayor parte del sistema una 

infraestructura especial, que es destinada de manera 

específica a la operación del mismo. 
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El sistema está basado en la implementación de corredores 

troncales especializados, dotados de carriles de uso exclusivo 

del sistema, para el transporte público masivo en autobús, con 

especificaciones técnicas particulares, los cuales se integran 

operativamente con rutas alimentadoras que tendrán por objeto 

incrementar la cobertura del sistema. 

 

Adicionalmente el sistema TransMilenio está dotado con buses 

articulados de especificaciones acordes al diseño del sistema, 

estaciones, patio-garajes, puentes plazoletas de accesos 

peatonal especial, todo específicamente diseñado y localizado 

para bajo claros aspectos de armonía, respeto y renovación del 

espacio público urbano, para, así con el cumplimiento de toda 

la legislación ambiental vigente, dar facilidad al usuario al 

menor costo operacional y tarifario posible. 

 

b) La operación se realiza bajo un esquema de gestión privado 
bajo contrato de concesión, que combina de manera 

organizada los elementos del sistema para transportar un 

alto volumen de pasajeros, y así dar respuesta a sus 

necesidades de movilización. TRANSMILENIO S.A, como 

gestor del sistema es el encargado de organizar, planear 

y ejercer el control sobre la operación, determinando las 

rutas, frecuencias y demás factores de la operación, como 

lo es la necesidad de que el sitio de parqueo y 

mantenimiento de los buses de los concesionarios del 

sistema se encuentren en óptimas condiciones y a corta 

distancia del lugar de inicio de los servicios, llamado 

estaciones de cabecera o portales a efectos de garantizar 

la oportunidad de cada despacho, a bajo costo y previa 

revisión de las condiciones de cada vehículo. 

Como responsabilidad de las empresas operadoras privadas y bajo 

la coordinación y vigilancia de TRANSMILENIO S.A, está la 

prestación del servicio de transporte del sistema mediante el 

cumplimiento de los servicios, frecuencias y horarios que le 

sean asignados por el gestor, y además el suministro del equipo 

rodante necesario para la operación, el control y mantenimiento 

de su parque automotor y la dotación, administración, 

manutención y operación de las zonas de parqueo y mantenimiento 

que TRANSMILENIO S.A. les entrega en concesión o 

administración. 

 

a. Operadores troncales. 

Son operadores troncales aquellas empresas que por resultar 

adjudicatarias de una licitación que se adelanta para el 

efecto, obtienen el derecho a la explotación económica de la 
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actividad del transporte público en el sistema TransMilenio, 

mediante el transporte de pasajeros dentro del sistema troncal. 

 

La responsabilidad por la operación, sea directa o la derivada 

de sus empleados o subcontratistas, es parte de la distribución 

de riesgos que por el contrato de concesión asume el 

concesionario de la operación troncal. Para estos efectos el 

contrato se encuentra respaldado con la correspondiente 

garantía única, en los términos de la ley 80 de 1993, como 

requisitos de inicio de ejecución del contrato. 

 

b. Operadores zonales. 

Son operadores zonales aquellas empresas que por resultar 

adjudicatarias de una licitación que se adelanta para el 

efecto, obtienen el derecho a la explotación económica de la 

actividad del transporte público en el sistema TransMilenio, 

teniendo a su cargo la operación de un grupo de rutas y 

servicios, con movimientos intrazonales e interzonales. 

 

Como responsabilidad de las empresas operadoras zonales, está 

la prestación del servicio de transporte en el sistema mediante 

el cumplimiento de los servicios, frecuencias y horarios, el 

suministro de la flota necesaria para la operación, el control 

y mantenimiento de su parque automotor, la administración y 

responsabilidad de vigilancia y control de las áreas de 

parqueo. Para los operadores zonales adjudicatarios de lotes 

de vehículos para operación troncal, tendrán a cargo la 

dotación, administración, manutención y operación de las áreas 

de soporte técnico que TRANSMILENIO S.A. le otorgue en 

concesión y permitiendo en cualquier momento la auditoria o 

supervisión por parte del ente gestor. 

 

La responsabilidad por la operación, sea directa o la derivada 

de sus empleados o subcontratistas, es parte de la distribución 

de riesgos que por el contrato de concesión asume el 

concesionario de la operación troncal. Para estos efectos el 

contrato se encuentra respaldado con la correspondiente 

garantía única, en los términos de la ley 80 de 1993, como 

requisitos de inicio de ejecución del contrato. 

 

c. Operador del recaudo o recaudador.  
 

Se tendrá por operador del recaudo o recaudador, a la empresa 

que por resultar adjudicataria de la licitación respectiva, 

obtuvo el derecho a explotar económicamente la actividad de 

venta de pasajes para el sistema TransMilenio, quien tiene la 

responsabilidad de velar por el adecuado y eficiente uso del 
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sistema y adicionalmente sirve para obtener información sobre 

la demanda del mismo. Su remuneración es un porcentaje del 

total de ventas semanales”. 

 

Ley 105 de 1993, "Por la cual se dictan disposiciones básicas 

sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos 

entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta 

la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones., en cuanto dispone: 

 

“…ARTICULO 3o. Principios del transporte público. El 

transporte público es una industria encaminada a 

garantizar la movilización de personas o cosas por medio 

de vehículos apropiados a cada una de las 

infraestructuras del sector, en condiciones de libertad 

de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a 

una contraprestación económica y se regirá por los 

siguientes principios” 

 

“1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE: El cual implica: 

c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten 

políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de 

transporte, racionalizando los equipos apropiados de 

acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de medios 

de transporte masivo.” 

“...” 

 

“2. DEL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE: La 

operación del transporte público en Colombia es un 

servicio público bajo la regulación del Estado, quien 

ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, 

oportunidad y seguridad. 

 

Excepcionalmente la Nación, las Entidades Territoriales, 

los Establecimientos Públicos y las Empresas Industriales 

y Comerciales del Estado de cualquier orden, podrán 

prestar el servicio público de transporte, cuando este 

no sea prestado por los particulares, o se presenten 

prácticas monopolísticas u oligopolísticas que afecten 

los intereses de los usuarios. En todo caso el servicio 

prestado por las entidades públicas estará sometido a 

las mismas condiciones y regulaciones de los 

particulares.” 

 

“...” 

 

“6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA: Para la constitución de 
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empresas o de formas asociativas de transporte no se 

podrán exigir otros requisitos que los establecidos en 

las normas legales y en los reglamentos respectivos. 

 

TRANSMILENIO S.A.  Es una sociedad estatal, y dentro de su 

objeto no obra el de la explotación económica del servicio de 

transporte público en ninguna de sus modalidades, ello por 

cuanto las leyes propias del transporte. Ley 105 de 1993 y ley 

336 de 1996, disponen que el servicio de transporte público 

debe ser prestado por empresas privadas, debidamente 

habilitadas por la autoridad de tránsito y previa expedición 

de un permiso o la celebración d un contrato de operación o de 

concesión. 

 

Por ello su objeto es la gestión, organización y planeación 

del servicio público de transporte terrestre masivo de 

pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, bajo 

la modalidad de terrestre automotor, en las condiciones que 

señalen las normas vigentes y las autoridades competentes. 

Adicionalmente le corresponde la administración de la 

infraestructura específica y exclusiva del Sistema. 

 

En las funciones de gestión, organización y planeación, ha 

determinado las características del Sistema de Transporte 

Masivo, en sus aspectos de infraestructura, diseño de 

estaciones, trayectos entre estaciones, diseño y 

características de los vehículos a utilizar, servicios y 

recorridos, frecuencia en los servicios, diseño del Sistema 

con tarifa integral y forma de recaudo y remuneración a los 

diferentes agentes con el pago de una sola tarifa por usuario, 

obligaciones contractuales de cada  empresa privada de 

transporte concesionaria para la explotación económica de la 

actividad de transporte masivo. En fin es la gestora de una 

forma homogénea de prestación de un servicio de transporte, 

con una marca registrada TransMilenio, más la operación dentro 

del sistema y el uso de la marca del sistema para realizar la 

explotación económica la realizan empresas privadas de 

transporte público y no TRANSMILENIO S.A. 

 

TRANSMILENIO S.A. no presta el servicio público de transporte 

masivo urbano de pasajeros, más aún, por normatividad de 

creación tiene prohibido expresamente prestar directa o  por 

interpuesta persona el servicio de transporte; su actividad y 

objetivo es la administración de la infraestructura, gestión y 

control del servicio público de transporte masivo urbano que 

prestan los particulares concesionarios de la explotación del 

sistema TransMilenio, para lo cual inclusive, todos los días 

hace revisión a cada vehículo que presenta el operador para 
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cumplir con una tabla o servicio determinado, así como el 

estado en que se encuentra el conductor designado por el 

concesionario. 

 

Además TRANSMILENIO S.A. no se encuentra constituida como una 

empresa de transporte público en ninguna modalidad, su objeto 

social y finalidad como sociedad pública por acciones, no es 

la de prestar el servicio público de transporte de pasajeros, 

por tal razón no se encuentra habilitada por la autoridad de 

tránsito, y por ende no tiene ningún vehículo de transporte de 

pasajeros afiliado, alquilado o en propiedad. En igual forma 

en su planta de personal de servidores públicos, no existe 

ningún cargo de conductor de vehículo de servicio público. 

 

Una de las principales diferencias del sistema TransMilenio 

con el sistema tradicional de servicio público urbano, es 

precisamente que las empresas concesionarias o titulares de un 

contrato de operación son las directas propietarias de la flota 

y no tiene cabida en el sistema la figura de la afiliación de 

vehículos, típica de la forma de operación del sistema 

colectivo. 

 

5.5. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL POR INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD POR HECHOS AJENOS. 

 

TRANSMILENIO S.A. no está llamado a responder por el hecho 

ajeno previsto en el artículo 2347 del Código Civil, pues sus 

funciones de vigilancia y control, según los términos legales 

y contractuales, se circunscriben a aspectos técnicos y 

operativos y no a la asunción del riesgo propio de la actividad 

de conducción que se encuentra a cargo del concesionario. 

 

La cláusula general de responsabilidad del Estado descrita en 

el artículo 90 superior, ha sido ampliamente desarrollado no 

solo por la doctrina sino por hasta jurisprudencia al respecto. 

Desde la constitución de 1991, la responsabilidad del Estado 

tiene como requisitos el daño antijurídico, la imputación 

jurídica y el deber de reparar o como se menciona en la 

jurisprudencia el título de imputación, lo que se traduce en 

que debe ser un agente o autoridad del estado quien ocasione 

el daño y que tal daño sea imputable al estado. En providencias 

del máximo tribunal de lo contencioso administrativo se ha 

desarrollado los presupuestos indispensables para la 

declaratoria de la responsabilidad extracontractual del 

Estado.  

 

Tales presupuestos se reducen a la existencia de un daño, que 

ese daño sea antijurídico y que sea imputable al Estado a 
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través de un título de imputación probado. En estas 

circunstancias, en el presente caso, la acción u omisión no 

fue producto de un agente del estado, ni de mi representada. 

No se entiende las razones jurídicas para vincular a mi 

representada en la presente Litis, teniendo en cuenta que al 

momento de ocurrir el accidente mi representada no participó 

fáctica ni jurídicamente en la producción del daño, por lo 

tanto TRANSMILENIO S.A no intervino total ni parcialmente en 

la configuración de la causa adecuada del daño del que se 

demanda su reparación. 

 

El perjuicio moral que se reclama por parte los demandantes 

LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS, nos coloca en el contexto de 

la responsabilidad civil extracontractual, que de acuerdo con 

el artículo 2347 del Código Civil y para el caso que nos ocupa, 

establece: “Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 

acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho 

de aquellos que estuvieren a su cuidado.” 

 

En este contexto, es claro que TRANSMILENIO S.A. no puede ser 

llamada a responder por la causación de un daño al que no 

concurrió directa ni indirectamente, y es que la función de 

control y vigilancia que le fue asignada como ente gestor del 

Sistema, no se circunscribe a aspectos diferentes al control y 

administración de la operación técnica necesaria para la 

prestación del servicio público de transporte que realizan 

directamente los concesionarios seleccionados para el efecto. 

 

Es decir, le corresponde respecto de sus concesionarios: 

Realizar las revisiones diarias de cada vehículo que presente 

el operador para cumplir con el servicio, la planeación 

estructural del Sistema TransMilenio, determinar, una vez sea 

estudiada con los concesionarios, la planeación de la operación 

diaria del sistema, los servicios, frecuencias e itinerarios 

de la actividad transportadora que desempeña el concesionario, 

así como las necesidades de operación del Sistema, en términos 

de frecuencias, itinerarios, servicios y tamaño de la flota 

requerida para el servicio del mismo. 

 

En estas condiciones, es dable concluir que no tiene lugar la 

responsabilidad civil por el hecho de otra persona respecto de 

TRANSMILENIO, pues no existe nexo causal, ni relación de 

dependencia que permita la imputación del daño, si se tiene en 

cuenta la víctima del daño (conductor del vehículo), se 

encuentra sujeta a una relación de control y dependencia del 

Concesionario MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN (Relación 

laboral o de trabajo) sin que sobre esta última TRANSMILENIO 

S.A, ejerza funciones de vigilancia diferentes del control 
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técnico de la operación en los términos del contrato de 

concesión. 

 

Razón suficiente para sostener que no surge nexo causal entre 

TRANSMILENIO S.A y el daño causado, toda vez que cumplió a 

cabalidad con las obligaciones legales que le fueron impuestas 

en cuanto a la vigilancia y control, existiendo ausencia de 

conducta imputable, dada la relación de dependencia del 

conductor, que no habrá de estar ligada solamente a la forma 

específica del contrato, sino que supone de manera 

preponderante y exclusiva, la situación de autoridad o de 

subordinación ejercida sobre él por el concesionario. 

 

6. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

Me permito proponer las siguientes excepciones, encaminadas a 

desvirtuar los fundamentos de hecho y de derecho de la demanda 

que han dado origen a este proceso, y por ende, a que sean 

rechazadas todas las pretensiones de la demanda. 

 

6.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA CON 

FUNDAMENTO EN LA CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR URBANO MASIVO DEL 

SISTEMA TRANSMILENIO. 

 

La presente excepción tiene su fuente primigenia en el 

contenido de la Ley 105 de 1993, “Por la cual se dictan 

disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen 

competencias y recursos entre la Nación y las Entidades 

Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 

transporte…”, en cuanto dispone: 

 

“Artículo 3º.- Principios del transporte público. El 

transporte público es una industria encaminada a 

garantizar la movilización de personas o cosas por 

medio de vehículos apropiados a cada una de las 

infraestructuras del sector, en condiciones de libertad 

de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto 

a una contraprestación económica y se regirá por los 

siguientes principios: 

 

1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE: 

 

El cual implica: 

 

(…) 

 

c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten 
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políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de 

transporte, racionalizando los equipos apropiados de 

acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso de 

medios de transporte masivo. 

 

(…) 

 

2. DEL CARÁCTER DE SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE: 

La operación del transporte público en Colombia es un 

servicio público bajo la regulación del Estado, quien 

ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 

adecuada prestación en condiciones de calidad, 

oportunidad y seguridad. 

 

Excepcionalmente la Nación, las Entidades 

Territoriales, los Establecimientos Públicos y las 

Empresas Industriales y Comerciales del Estado de 

cualquier orden, podrán prestar el servicio público de 

transporte, cuando este no sea prestado por los 

particulares, o se presenten prácticas monopolísticas 

u oligopolísticas que afecten los intereses de los 

usuarios. En todo caso el servicio prestado por las 

entidades públicas estará sometido a las mismas 

condiciones y regulaciones de los particulares. 

 

Existirá un servicio básico de Transporte accesible a 

todos los usuarios. Se permitirán de acuerdo con la 

regulación o normatividad el transporte de lujo, 

turísticos y especiales, que no compitan deslealmente 

con el sistema básico. 

 

(…) 

 

6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA: 

 

Para la constitución de empresas o de formas 

asociativas de transporte no se podrán exigir otros 

requisitos que los establecidos en las normas legales 

y en los reglamentos respectivos. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 

para acceder a la prestación del servicio público, las 

empresas, formas asociativas de transporte y de 

economía solidaria deberán estar habilitadas por el 

Estado. Para asumir esa responsabilidad, acreditarán 

condiciones que demuestren capacidad técnica, 

operativa, financiera, de seguridad y procedencia del 

capital aportado. 
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Las autoridades sólo podrán aplicar las restricciones 

a la iniciativa privada establecidas en la Ley, que 

tiendan a evitar la competencia desleal, el abuso que 

personas o empresas hagan de su posición dominante en 

el mercado, para garantizar la eficiencia del sistema 

y el principio de seguridad. 

 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

Transporte o sus organismos adscritos reglamentará las 

condiciones de carácter técnico u operativo para la 

prestación del servicio, con base en estudios de 

demanda potencial y capacidad transportadora. 

 

(…)” 

 

En cumplimiento de la anterior normatividad, el Concejo de 

Bogotá, D.C., expidió el Acuerdo Distrital No. 004 de 1999, 

del cual son de resaltar los siguientes apartes: 

 

“Artículo 1º.- Nombre y Naturaleza Jurídica. Autorízase 

al Alcalde Mayor en representación del Distrito Capital 

para participar, conjuntamente con otras Entidades del 

Orden Distrital, en la constitución de la Empresa de 

Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A.-, 

bajo la forma jurídica de sociedad por acciones del 

Orden Distrital, con la participación exclusiva de 

entidades públicas. TRANSMILENIO S.A. tendrá 

personería jurídica, autonomía administrativa, 

financiera, presupuestal y patrimonio propio. 

 

Artículo 2º.- Objeto. Corresponde a TRANSMILENIO S.A. 

la gestión, organización y planeación del servicio de 

transporte público masivo urbano de pasajeros en el 

Distrito Capital y su área de influencia, bajo la 

modalidad de transporte terrestre automotor, en las 

condiciones que señalen las normas vigentes, las 

autoridades competentes y sus propios estatutos. 

 

Artículo 3º.- Funciones. En desarrollo de su objeto, 

corresponde a TRANSMILENIO S.A. ejercer las siguientes 

funciones: 

(…) 

 

4. Celebrar los contratos necesarios para la prestación 

del servicio de transporte masivo, ponderando entre 

otros factores la experiencia local en la prestación 

del servicio de transporte público colectivo. 
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(…) 

 

6. TRANSMILENIO S.A. no podrá ser operador ni socio 

del transporte masivo terrestre urbano automotor por 

sí mismo o por interpuesta persona, ya que la operación 

del sistema estará contratada con empresas privadas. 

(…) 

 

7. Colaborar con la Secretaría de Tránsito y Transporte 

y demás autoridades competentes para garantizar la 

prestación del servicio. 

(…)” 

 

Con base en las anteriores disposiciones, TRANSMILENIO S.A. 

mediante Resolución No. 064 de 2010, convocó a la Licitación 

Pública No. TMSA –LP-004-2009 “con el objeto de otorgar en 

concesión no exclusiva y conjunta con otros concesionarios la 

explotación del servicio público de transporte terrestre 

automotor urbano masivo del Sistema Integrado de Transporte 

Público de Bogotá –SITP- al CONCESIONARIO, en los términos, 

bajo las condiciones y con las limitaciones previstas en el 

presente contrato2. 

 

TRANSMILENIO S.A. mediante Resolución No. 064 de 2010, convocó 

a la Licitación Pública No. TMSA –LP-004-2009 “con el objeto 

de otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros 

concesionarios la explotación del servicio público de 

transporte terrestre automotor urbano masivo del Sistema 

Integrado de Transporte Público de Bogotá –SITP- al 

CONCESIONARIO, en los términos, bajo las condiciones y con las 

limitaciones previstas en el presente contrato3. 

 

Que mediante la Resolución No. 453 de 2010, le fue adjudicada 

a MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN, la Licitación Pública 

No. TMSA-LP-004-2009 de 2009, en virtud de la cual se suscribió 

el Contrato de Concesión No. 007 del de 2010, DE CONCESIÓN PARA 

LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DENTRO DEL 

ESQUEMA DEL SITP PARA LA ZONA 9) KENNEDY, SUSCRITO ENTRE LA 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. - TRANSMILENIO 

S.A. Y LA SOCIEDAD MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN y 

cuyo objeto es el siguiente:  

 

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

 
2 Contrato de Concesión No. 007 del 17 de noviembre de 2010.  
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Otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros 

concesionarios la explotación del servicio público de 

transporte terrestre automotor urbano masivo de 

pasajeros del Sistema Integrado de Transporte Público 

de Bogotá-SITP, al CONCESIONARIO, en la Zona, 9) 

KENNEDY, bajo los términos, condiciones y con las 

limitaciones previstas en el presente Contrato y en el 

pliego de condiciones de la licitación. 

 

Dicha concesión otorgará el derecho a operar de forma 

preferencial y no exclusiva al CONCESIONARIO las 

siguientes Zonas en que se ha dividido la ciudad, para 

la prestación del Servicio de Transporte Público Masivo 

de Pasajeros bajo el esquema SITP: 5) SUBA ORIENTAL, 

6) SUBA CENTRO, 7) CALLE 80, 8) TINTAL – ZONA FRANCA, 

9) KENNEDY, 10) BOSA, 11) PERDOMO, 12) CIUDAD BOLÍVAR 

Y 13) USME, que hacen parte de las trece (13) zonas en 

las que se ha dividido la ciudad de Bogotá. 

 

El alcance del Contrato de Concesión incluye el aporte 

de lotes de vehículos para las zonas del Sistema 

Integrado de Transporte Público de Bogotá- SITP y su 

operación, conforme al esquema de gradualidad que se 

prevé en el Contrato. 

 

Para ilustrar de mejor forma al despacho frente a la excepción 

que se expone, dentro del Contrato de Concesión No. 007 de 2010 

se estableció que el CONCESIONARIO ejercería la administración 

de su actividad bajo su responsabilidad y con autonomía, 

teniendo en consideración que su desempeño administrativo y 

financiero afecta la prestación de un servicio público, 

asumiendo los concesionarios con TRANSMILENIO S.A. los 

siguientes compromisos mínimos de gestión y desempeño 

administrativo:  

 

“CLÁUSULA 108. DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO DEL OPERADOR 

El CONCESIONARIO ejercerá la administración de su 

actividad bajo su responsabilidad y con autonomía, 

teniendo en consideración que su desempeño afecta la 

prestación de un servicio público.  

 

En todo caso, en virtud del presente Contrato el 

CONCESIONARIO asume con TRANSMILENIO S.A. los 

siguientes compromisos mínimos de gestión y desempeño 

administrativo: 

 

108.1. Implementar las prácticas y medidas de seguridad 

industrial necesarias para el adecuado desarrollo de 
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la operación, establecer los controles internos que 

permitan verificar su cumplimiento, y asumir los 

riesgos de salud y profesionales que se deriven de la 

inobservancia de las normas vigentes en la materia en 

relación con las personas que se vinculen al desarrollo 

de la operación  

 

108.2 Proveer a TRANSMILENIO S.A. toda la información 

que ésta le solicite y que sea necesaria para la 

adecuada planeación y control del Sistema. 

 

108.3. Llevar permanentemente y de forma actualizada, 

en medio electrónico, un inventario vehicular con una 

hoja de vida de cada uno de los vehículos, conforme a 

lo señalado en el Manual de Operación, el cual deberá 

permanecer en la sede de operación del CONCESIONARIO y 

a disposición de TRANSMILENIO S.A. durante toda la 

vigencia del Contrato. 

 

108.4. Mantener en línea y para consulta de 

TRANSMILENIO S.A., una hoja de vida de cada uno de los 

conductores, en la que se detallen los kilómetros 

recorridos, quejas recibidas, accidentes, multas, 

certificación de calificación y entrenamiento, la cual 

deberá permanecer en la sede de operación del 

CONCESIONARIO y a disposición de TRANSMILENIO S.A., 

durante toda la vigencia del Contrato. La información 

deberá actualizarse de manera mensual. 

 

108.5. Implementar y desarrollar de manera permanente 

y continua durante la vigencia del presente Contrato, 

un programa de capacitación de su personal, en 

especial, de sus conductores y del personal de 

mantenimiento. Los costos de la capacitación y cursos, 

así como el de los exámenes médicos y sicológicos 

correrán por cuenta del CONCESIONARIO. 

 

(…)” (NEGRILLAS FUERA DE TEXTO). 

 

De otra arista, es muy importante señalar que mi representada 

si bien es la administradora del sistema TransMilenio, no es 

la propietaria de los buses, no contrata a los conductores de 

los vehículos y no ejerce como tal la actividad de conducción 

de vehículos de propiedad de terceros, es más la ley 

expresamente prohíbe a TRANSMILENIO S.A. prestar el servicio. 

El Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito con el 

operador MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN es claro al 

establecer lo siguiente en relación con los derechos y 
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obligaciones del Concesionario anteriormente señalado, 

derivados de la concesión de la operación troncal del Sistema: 

 

“CAPÍTULO 4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

CLÁUSULA 16. DERECHOS DEL CONCESIONARIO DERIVADOS DE 

LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 

 

La concesión de la explotación económica de la 

actividad de transporte del Sistema Integrado de 

Transporte Público de Bogotá -SITP, confiere al 

CONCESIONARIO, sin que impliquen exclusividad, los 

siguientes derechos: 

 

• El derecho a la explotación económica de la actividad 

de transporte urbano masivo de pasajeros dentro de los 

servicios del Sistema Integrado de Transporte Público 

de Bogotá -SITP y, en forma preferencial, pero no 

exclusiva, en la Zona concesionada, a través de la 

participación del CONCESIONARIO en los recursos 

económicos producidos por la prestación del servicio. 

Se entiende por opción preferencial el derecho a 

presentar la primera oferta para atender los nuevos 

servicios de transporte público de pasajeros por vías 

para vehículos automotores que se generen en su Zona y 

a 

que la misma se prefiera en condiciones de igualdad 

frente a otras propuestas. 

 

• El derecho a la utilización de la infraestructura de 

transporte del Sistema Integrado de Transporte Público 

de Bogotá- SITP, para transitar a través del mismo 

dentro de los límites que impongan las condiciones de 

operación establecidas por TRANSMILENIO S.A 

 

• El derecho a utilizar en conjunto con los demás 

concesionarios y los operadores del sistema, de así 

requerirse, el área de parqueo del Patio de Operación 

entregado en Concesión. 

 

• El derecho a operar y administrar el Patio de 

Operación Troncal entregado en Concesión. 

 

• El derecho a celebrar todos los Contratos y 

operaciones que considere útiles a sus intereses, 

siempre que se encuentren dentro del alcance de los 

derechos que la Concesión le otorga, y sean 

consistentes con su finalidad. 
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• El derecho a administrar todos los bienes recibidos 

con la Concesión o que hubieren sido adquiridos, 

construidos o incorporados por él para beneficio de la 

concesión, debiéndose ajustar en dicha administración 

a las necesidades reales del servicio. 

 

• El derecho a pignorar o en cualquier otra forma, 

gravar los derechos que a través del presente Contrato 

adquiere, siempre que tal garantía tenga como fin 

asegurar el pago de los créditos que obtenga para el 

desarrollo de la Concesión, sin que en ningún caso se 

puedan afectar los derechos de TRANSMILENIO S.A. 

 

• El derecho a recibir y disponer libremente de los 

ingresos y participaciones que obtenga como resultado 

de la prestación del servicio público de transporte en 

el SITP en los términos y condiciones previstos en el 

presente Contrato de Concesión. 

 

• El derecho a recibir cualquier otra prestación 

económica que en su favor establezca el presente 

Contrato. 

 

• El derecho a ejercer los derechos que el Contrato de 

Concesión le confiere. 

 

• El derecho de proponer nuevas rutas y servicios en 

la Zona concesionada, con sustento en estudios técnicos 

de demanda y de cubrimiento, elaborados a su costa y 

riesgo. 

 

• El derecho a hacer uso de las licencias y permisos 

para el uso del software, así como de las licencias de 

comunicaciones que tramite o ponga a disposición el 

Concesionario del SIRCI, para el centro de control y 

los equipos a bordo 

 

(…) 

 

CLÁUSULA 17. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO DERIVADAS 

DE LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 

 

A través del presente Contrato, y como consecuencia de 

la Concesión no exclusiva y conjunta con otros 

concesionarios y de la explotación de la actividad de 

transporte mediante la operación del Sistema Integrado 

de Transporte Público de Bogotá -SITP, el CONCESIONARIO 
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adquiere las siguientes obligaciones: 

 

17.1. Respecto a la prestación del servicio público de 

transporte urbano de pasajeros: 

 

17.1.1. Prestar el servicio público de transporte 

terrestre automotor urbano masivo de pasajeros bajo el 

esquema del Sistema Integrado de Transporte Público - 

SITP, en condiciones de libertad de acceso, calidad, 

estándares de servicio, permanencia, continuidad y 

seguridad de los usuarios, conforme a lo dispuesto en 

este Contrato y a los Manuales y reglamentos que al 

efecto determine TRANSMILENIO S.A. 

 

17.1.2. Efectuar la programación y operación en la 

forma prevista en este Contrato, en el Manual de 

Operación. 

 

17.1.3. Cumplir con los Niveles de Servicio previstos 

en el Manual de Niveles de Servicios. 

 

17.1.4. Efectuar el control de la operación, conforme 

a los lineamientos previstos en este Contrato. 

 

17.1.5. Establecer y desarrollar en forma permanente y 

continua un Programa de Capacitación, el cual estará 

dirigido a los conductores y al personal técnico y 

operativo del CONCESIONARIO y se referirá a la normas 

de tránsito, atención a los usuarios, la 

maniobrabilidad de los equipos de transporte, 

comunicaciones, operación, seguridad, planes de 

contingencia, entre otros. Este Programa debe ser 

remitido a TRANSMILENIO S.A. para su revisión y 

aprobación. 

 

17.1.6. Adelantar con sus empleados, en especial con 

los conductores, programas de capacitación sobre 

atención al cliente, facilidades de uso de los 

vehículos, medidas de protección y seguridad, en 

función del tipo de población, específicamente bajo 

tres criterios: género, discapacidad y edad. La 

inobservancia de esta obligación traerá como 

consecuencia la imposición de las multas asociadas a 

la prestación del servicio al usuario. 

 

17.1.7. Entrenar el personal de conducción, conforme 

al programa de capacitación, asegurando el conocimiento 

y estricto cumplimiento por parte de los conductores 
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de las normas de tránsito, de la reglamentación 

aplicable para la circulación de los autobuses 

públicos, de las normas ambientales y garantizando la 

debida atención y protección del pasajero y de acuerdo 

con los requisitos y condiciones que 

establezca TRANSMILENIO S.A. en el Manual de Operación. 

 

(…)”  

 

De los anteriores derechos y obligaciones contractuales del 

Concesionario concluimos que TRANSMILENIO S.A., no está 

habilitada como empresa de transporte por autoridad competente, 

no está constituida como empresa de transporte público, y en 

tal virtud no está a cargo de la operación del servicio de 

transporte público en la medida que para su prestación no tiene 

vehículos de su propiedad, ni tampoco opera vehículos de 

propiedad de terceros. 

 

Queda de esta manera claro, que una cosa es el papel de 

TRANSMILENIO S.A. como garante del servicio público en términos 

genéricos, y otra, el papel que desempeña el operador 

concesionario en ejecución contractual. Y por ende, los deberes 

y responsabilidades que a éste le concierne de manera exclusiva 

frente a su operación defectuosa, o frente a los actos 

cometidos en desarrollo de este, por sus dependientes o 

trabajadores, manteniendo indemne a Transmilenio por las 

acciones, reclamaciones o demandas de cualquier naturaleza 

derivadas de daños imputables al concesionario.  

 

Es preciso, en aras de comprender el modelo de la prestación 

del servicio público de transporte masivo en el Distrito, 

aclarar y recordar varios puntos. Quizás el más importante, la 

razón por la cual TRANSMILENIO S.A. no puede ser operador ni 

socio del transporte masivo terrestre urbano automotor, lo que 

no es otra cosa que el mismo deber que la norma le impone como 

garante del servicio en su papel de gestor. Sumada a la 

prohibición de prestar el servicio directamente en aras de 

transparencia, pues la garantía de un eficiente servicio 

requiere de la separación del gestor, el ente controlador y el 

prestador directo, u operador. Y fue entre otras, el motivo de 

la concepción del modelo de prestación del servicio público de 

transporte masivo en el Distrito.  

 

En este contexto, TRANSMILENIO S.A. debe velar por la 

prestación, pero a través de la suscripción de contratos y la 

expedición de los actos administrativos que sean necesarios 

para garantizar en debida forma el servicio, a través de la 

integración del sistema con el transporte colectivo, la 
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migración de este último al transporte masivo, la eficiente 

operación, funciones asignadas, entre otros, en los Decretos 

319 de 2006, 486 de 2006 y 309 de 2009.  

 

De esta forma, no es ajustado al ordenamiento jurídico que 

regula el sistema y propiamente las funciones de mi 

representada como ente gestor, afirmar, como lo pretende el 

demandante, que es TRANSMILENIO S.A. quien deba responder por 

los errores, acciones u omisiones en que incurran los 

operadores, sus dependientes, o trabajadores, en desarrollo 

del objeto contractual. Omite o desconoce que la entidad no es 

prestadora del servicio de transporte, no es dueña del 

vehículo, afiliadora del vehículo, ni empleadora del conductor 

a quien se le atribuye el hecho dañoso.  

 

Imputarle responsabilidad a TRANSMILENIO S.A. por estos hechos, 

además de ser constitutivo de la desnaturalización del contrato 

de concesión, riñe con la naturaleza misma del concepto de ente 

gestor y operador, así como destruye la noción de 

responsabilidad extracontractual.  

 

Con respecto a la legitimación en la causa, la jurisprudencia 

constitucional la ha definido como la “calidad subjetiva 

reconocida a las partes en relación con el interés sustancial 

que se discute en el proceso”. Esto implica, que cuando una de 

las partes en litigio carece de ésta calidad o condición, el 

juez se encuentra imposibilitado para adoptar una decisión 

favorable a las pretensiones demandadas.  

 

“Entendido así el concepto de legitimación en la causa, 

es evidente que cuando ella falte, bien en demandante 

o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones 

aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la 

persona contra las que se adujeron no eran las 

titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada.  

 

Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en 

tal sentido, a saber:  

 

“(…) La legitimación en la causa consiste en la 

identidad de las personas que figuran como sujetos (por 

activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con 

las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 

postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte 

bien en el demandante o bien en el demandado, la 

sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria 
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de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 

quien las adujo o la persona contra las que se adujeron 

no eran las titulares del derecho o de la obligación 

correlativa alegada (…)”.  

 

De lo anterior se concluye que, al no ser TRANSMILENIO S.A. 

responsable de los hechos objeto de la demanda, no le asiste 

razón a la demandante para vincular a la entidad a la presente 

acción. Si bien es cierto, TRANSMILENIO S.A. posee facultades 

de gestión, coordinación, evaluación y seguimiento a la 

operación; estas facultades no se extienden hasta el terreno 

de la responsabilidad extracontractual. Su deber como ente 

gestor se circunscribe a un plan de operación del sistema de 

transporte masivo.  

 

Así las cosas, se pasa por alto en la demanda que el deber de 

gestión se limita a la prestación del servicio en los términos 

acordados en el contrato y en las normas que autorizaron al 

Distrito para la prestación del servicio público de transporte 

masivo. El proceder del personal contratado por los operadores, 

en desarrollo de la actividad de conducción genéricamente 

hablando, no es de su resorte directo. Su vocación de ente 

gestor está circunscrita a nociones técnicas de la operación, 

no a la prestación directa del servicio.  

  

Ahora bien, de la transcripción de los hechos realizada por la 

demandante, podría desprenderse que lo acontecido encaja en el 

concepto de accidente de tránsito, el cual es definido por el 

Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002, como un “evento 

generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo 

en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados 

en él e igualmente afecta la normal circulación de los 

vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en 

el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho”. 

 

Es oportuno recordar que el accidente de tránsito como evento, 

es una de las contingencias propias de la actividad de 

conducción. Por ello resulta obligatorio para poder desempeñar 

dicha actividad, cumplir con unos requisitos dentro de los que 

se encuentra la adquisición de un seguro de accidentes de 

tránsito, el cual ampara los daños ocasionados en la humanidad 

de las víctimas de dichos accidentes.  

 

No obstante, teniendo en cuenta que en el evento de un siniestro 

de este tipo, pueden presentarse daños materiales a los 

vehículos, también existe la opción de ampararlos con pólizas 

de seguros de vehículo a través de aseguradoras convencionales.  
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Pero tratándose de vehículos que prestan el servicio público 

de transporte masivo en calidad de concesionarios, esta opción 

se torna obligatoria.  

 

Es necesario partir del hecho, de que cuando se firma el 

contrato de concesión, el concesionario asume por su cuenta y 

riesgo, la actividad de conducción y las contingencias que ésta 

implica, como lo es el accidente de tránsito. Trasladar la 

responsabilidad de ésta actividad a la entidad estatal restaría 

razón de ser a la figura de la concesión. Y es que mientras el 

servicio no se afecte de manera sustancia, no puede insinuarse 

la posibilidad de hacer responsable al ente gestor, pues el 

deber de la entidad, en este caso TRANSMILENIO S.A., es la de 

garantizar el servicio, no la pericia diligencia o cuidado de 

los trabajadores del concesionario en su actividad de 

conducción, frente a los demás vehículos o actores de la vía.  

 

Adicionalmente, si se tiene en cuenta que en virtud del 

contrato de concesión no solo existe, la distribución de los 

riesgos, sino a la vez una cláusula limitativa y exonerativa 

de responsabilidad frente a TRANSMILENIO S.A., en efecto la 

cláusula 120 del Contrato de Concesión No. 007 de 2010, dispone 

lo siguiente:  

 

“CLÁUSULA 120. RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS 

La responsabilidad civil contractual y 

extracontractual del CONCESIONARIO frente a terceros, 

es la que surja de la legislación aplicable en cada 

caso. El CONCESIONARIO es el responsable de los daños 

y perjuicios que se produjeren por su causa, la de sus 

dependientes, las de sus bienes muebles e inmuebles o 

la de los bienes muebles e inmuebles que estén bajo su 

administración, la derivada de la operación, la causada 

por el personal por él empleado, contratado o 

subcontratado bajo cualquier modalidad y para cualquier 

fin, o por sus contratistas o subcontratistas. 

 

TRANSMILENIO S.A. no será responsable frente a terceros 

por las obligaciones que asumiere o debiere asumir el 

CONCESIONARIO con aquellos, ni por los daños que cause 

este último, directa o indirectamente en el desarrollo 

de su gestión, ni sus empleados, agentes, 

representantes, contratistas o subcontratistas, y 

bienes.  

 

Como bien se puede observar, en virtud del Contrato de 

Concesión, el Concesionario, es decir, MASIVO CAPITAL S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN asumirá todos los daños causados a terceros, 
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así en el caso que nos ocupa, será el concesionario quien 

deberá asumir los daños causados a los actores, como 

consecuencia del lamentable fallecimiento de la señorita DIANA 

ISABEL VASQUEZ BUITRAGO.  

 

Así mismo, el Contrato de Concesión 007 de 2010, estipuló lo 

atinente a la responsabilidad civil extracontractual en la 

cláusula 138, modificada en sus cuantías por medio del otrosí 

No. 06, tenor literal que reza lo siguiente:  

 

CLÁUSULA 138. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

El CONCESIONARIO deberá constituir una póliza de seguro 

para cubrir la obligación del CONCESIONARIO de asumir 

la responsabilidad civil extracontractual que le pueda 

corresponder, con motivo de la ejecución del presente 

Contrato de Concesión, entendiendo que dentro de dicho 

riesgo se encuentran incluidas todas las consecuencias 

derivadas de los actos, hechos y omisiones del 

CONCESIONARIO y los de sus dependientes, agentes, 

contratistas o subcontratistas, y el cumplimiento de 

la obligación de mantener indemne a TRANSMILENIO S.A. 

por las acciones, reclamaciones o demandas de cualquier 

naturaleza, derivadas de daños y/o perjuicios causados 

a las propiedades o a la vida o integridad personal de 

terceros con ocasión directa o 

subsecuente de la ejecución del Contrato de concesión. 

Esta garantía deberá sujetarse a los términos exigidos 

en el Decreto 4828 de 2008 para este tipo de seguro. 

Esta garantía deberá ser constituida por períodos 

anuales y deberá mantenerse vigente por el plazo de 

vigencia del Contrato de Concesión. 

 

La póliza de responsabilidad civil extracontractual 

deberá contener adicional a la cobertura básica de 

predios, labores y operaciones, los siguientes amparos: 

 

• Daño emergente. 

• Responsabilidad surgida por actos de contratistas y 

subcontratistas, salvo en el evento que el 

subcontratista tenga su propio seguro de 

responsabilidad civil extracontractual con los mismos 

amparos aquí requeridos. 

• Cobertura del amparo patronal. 

•Cobertura de vehículos propios y no propios. 

 

El deducible para el amparo básico será del 10% del 
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valor de cada perdida, sin que nunca pueda superar los 

2000 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal 

y como lo establece el decreto 4828 de 2008. 

 

El seguro de responsabilidad civil extracontractual 

para vehículos, es un seguro que cubre los daños, 

lesiones o muerte ocasionados por el vehículo a 

terceros. Este seguro deberá contener los siguientes 

amparos: 

 

• Responsabilidad civil extracontractual. 

• Daños a bienes de terceros. 

• Muerte o lesiones a una o más personas. 

• Muerte o lesiones a dos o más personas. 

• Protección patrimonial. 

• Asistencia jurídica en proceso penal o civil. 

• Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero 

afectado por lesiones u homicidio a consecuencia del 

accidente de tránsito.  

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2493 

de 2009, este seguro operará en exceso de otras 

coberturas 

 

Es preciso mencionar, que el contrato con su otrosí, el cual 

se aporta como prueba, abarca seguidamente temas tales como la 

cobertura de la póliza, en el que se incluye la cobertura de 

vehículos propios y no propios, y el valor de la garantía a 

suscribirse.  

 

Por lo mencionado anteriormente, nos permitimos entonces 

insistir en la presente excepción, y solicitar al H. Juez, la 

desvinculación de mi representada del presente proceso, habida 

cuenta de la falta de legitimación en la causa, por pasiva.  

 

La Sección Tercera del Consejo de Estado ha sostenido: 

 

“La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- 

se refiere a la posición sustancial que tiene uno de 

los sujetos en la situación fáctica o relación jurídica 

de la que surge la controversia o litigio que se plantea 

en el proceso y de la cual según la ley se desprenden 

o no derechos u obligaciones o se les desconocen los 

primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, 

tener legitimación en la causa consiste en ser la 

persona que, de conformidad con la ley sustancial, se 

encuentra autorizada para intervenir en el proceso y 

formular o contradecir las pretensiones contenidas en 
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la demanda por ser sujeto activo o pasivo de la relación 

jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del 

juez, en el supuesto de que aquélla exista. Es un 

elemento de mérito de la litis y no un presupuesto 

procesal. (Negrilla y Subrayado fuera de texto)4 

 

En el mismo sentido, la Sala recientemente precisó: 

 

“Como es bien sabido, la legitimación en la causa, que 

corresponde a la calidad que tiene una persona para 

formular o contradecir las pretensiones de la demanda 

por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, 

no constituye una excepción de fondo, entendida ésta 

como un hecho nuevo alegado por la parte demandada para 

enervar la pretensión, puesto que tiende a destruir, 

total o parcialmente, el derecho alegado por el 

demandante, sino que corresponde a un presupuesto 

procesal de la sentencia de fondo favorable a las 

pretensiones, toda vez que consiste en la posibilidad 

que tiene la parte demandante de reclamar el derecho 

invocado en la demanda -legitimación por activa- y de 

hacerlo frente a quien fue demandado -legitimación por 

pasiva-, por haber sido parte de la relación material 

que dio lugar al litigio; al respecto, ha dicho la Sala  

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)5 

 

“La legitimación de hecho en la causa es entendida como 

la relación procesal que se establece entre el 

demandante y el demandado por intermedio de la 

pretensión procesal; es decir es una relación jurídica 

nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, 

y de la notificación de ésta al demandado. Quien cita a 

otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, 

y a quien cita y atribuye está legitimado de hecho y 

por pasiva, después de la notificación del auto 

admisorio de la demanda. Vg.: A demanda a B. Cada uno 

de estos está legitimado de hecho. 

 

La legitimación material en la causa alude, por regla 

general, a situación distinta cual es la participación 

real de las personas en el hecho origen de la formulación 

de la demanda, independientemente de que dichas personas 

o hayan demandado o que hayan sido demandadas. 

 
4 Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 23 de abril 

de 2008, exp. 16.271, M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; 

Sentencia del 22 de noviembre de 2001. Expediente 13.356. M.P.: María Elena Giraldo 

Gómez. 
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(Subrayado y Negrillas fuera de texto) 

 

“(…) La falta de legitimación material en la causa, por 

activa o por pasiva, no enerva la pretensión procesal 

en su contenido, como si lo hace una excepción de fondo. 

La excepción de fondo se caracteriza por la 

potencialidad que tiene, si se prueba el hecho 

modificativo o extintivo de la pretensión procesal que 

propone al demandado o advierte el juzgador (art.164 

C.C.A) para extinguir, parcial o totalmente la súplica 

procesal. La excepción de fondo supone, en principio, 

el previo derecho del demandante que a posteriori se 

recorta por un hecho nuevo y probado - modificativo o 

extintivo del derecho constitutivo del demandante – que 

enerva la prosperidad total o parcial de la pretensión, 

como ya se dijo.  

 

“La legitimación material en la causa, activa y 

pasiva, es una condición anterior y necesaria entre 

otras, para dictar sentencia de mérito favorable al 

demandante o al demandado. Nótese que el estar 

legitimado en la causa materialmente por activa o 

por pasiva, por sí solo, no otorga el derecho a 

ganar; si la falta recae en el demandante el 

demandado tiene derecho a ser absuelto pero no 

porque él haya probado un hecho nuevo que enerve el 

contenido material de las pretensiones sino porque 

quien lo atacó no es la persona que frente a la ley 

tiene el interés sustantivo para hacerlo – no el 

procesal -; si la falta de legitimación en la causa 

es del demandado, de una parte al demandante se le 

negarán las pretensiones no porque los hechos en que 

se sustenten no le den el derecho sino porque a 

quien se las atribuyó no es el sujeto que debe 

responder; por eso, de otra parte, el demandado debe 

ser absuelto, situación que se logra con la 

denegación de las súplicas del demandante.6  

 

De lo anteriormente expuesto, se infiere que la legitimación 

en la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios 

para obtener sentencia favorable a las pretensiones, debiendo 

esta observarse desde el punto de vista material, esto es, 

respecto de la participación real de las personas en el hecho 

origen de la formulación de la demanda, teniendo de presente 

una relación jurídica sustancial que en este caso la parte 

 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; 

Sentencia del 28 de abril de 2010. Expediente 18.456. M.P.: Mauricio Fajardo Gómez 

(E). 
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demandante ha fallado en acreditar, ya que se insiste 

TRANSMILENIO S.A. no tiene responsabilidad alguna en hechos 

derivados de la conducción, uso y manejo propio de los buses, 

toda vez que tales actividades se encuentran a cargo de las 

empresas concesionarias, quienes son las que celebraron los 

respectivos contratos con los conductores de los vehículos, 

sin que tengan nexo o relación laboral con esta Entidad.  

 

Por último, nos permitimos mencionar que el mismo honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA- 

SUBSECCIÓN B, en sentencia de segunda instancia, de fecha once 

(11) de mayo del 2011, debidamente ejecutoriada, dictada dentro 

del proceso en Acción de Reparación Directa, promovido por LUZ 

AMADA QUIROGA AGUILAR Y OTROS, Radicación: 2007-00037, absolvió 

a esta Entidad de las pretensiones relacionadas con la 

actividad de la prestación del servicio público de transporte, 

reconociendo la falta de legitimación en la causa por pasiva, 

y dijo: 

 

"...Así las cosas, dado que dentro del proceso se 

encuentra que, las imputaciones que le fueron 

realizadas al Distrito Capital de Bogotá y a 

Transmilenio no tiene lugar, porque no son los llamados 

a responder por los daños presuntamente causados a los 

demandantes, la Sala revocará la sentencia de primera 

instancia que declaró solidariamente responsable a la 

sociedad Transmilenio S.A. y la sociedad CITY MOVIL 

S.A. 

 

Lo anterior en razón a que ... y Transmilenio S.A. no 

es la sociedad encargada de responder ante terceros 

por los riesgos inherentes a la prestación del servicio 

público de transporte en la ciudad de Bogotá,... y al 

no prosperar las pretensiones respecto de Transmilenio 

S.A., resulta improcedente entrar a determinar la 

responsabilidad del llamado. ..." 

 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS, SOLICITO DECRETAR LA EXCEPCIÓN 

PRESENTADA. 

 

6.2 HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO.  

 

Mediante la presente excepción, me dispongo a atacar la 

totalidad de las pretensiones de la demanda, por no ser los 

daños cuya reparación se demanda imputable jurídicamente a 

TRANSMILENIO S.A.  

 

La jurisprudencia reiterada de las altas Cortes ha sido clara 
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en expresar que el hecho de un tercero constituye una causa 

extraña que exonera de responsabilidad a la entidad demandada, 

más aún en el escenario que relatan los demandantes, en el cual 

la causa determinante y exclusiva del supuesto daño proviene 

de un tercero (conductor del vehículo), sin que concurra la 

conducta o la voluntad de la administración. 

 

Frente al hecho de un tercero el Consejo de Estado, Sección 

Tercera en sentencia del 23 de agosto de 2010 con ponencia de 

la Dra. Ruth Stella Correa Palacio expresó7: 

 

“En cuanto al hecho del tercero, ha dicho la Sala que 

el mismo constituye causa extraña que exonera de 

responsabilidad a la entidad demandada, cuando reúne 

los siguientes requisitos: 

 

(i) Que sea la causa exclusiva del daño, porque si 

tanto el tercero como la entidad estatal 

concurrieron en la producción del daño existiría 

solidaridad entre éstos frente al perjudicado, en 

los términos del artículo 2344 del Código Civil, 

lo cual le dará derecho a éste para reclamar de 

cualquiera de los responsables la totalidad de la 

indemnización, aunque quien paga se subrogará en 

los derechos del afectado para pretender del otro 

responsable la devolución de lo que 

proporcionalmente le corresponda pagar, en la 

medida de su intervención. También sobre este 

aspecto ha dicho la Sala: 

 

Continúa la sentencia en cita señalando: “(ii) Que el hecho 

del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el 

entendido de que ese tercero sea externo a la entidad, es 

decir, no se encuentre dentro de su esfera jurídica y, además, 

que la actuación de ese tercero no se encuentre de ninguna 

manera vinculada con el servicio, porque si el hecho del 

tercero ha sido provocado por una actuación u omisión de la 

entidad demandada, dicha actuación será la verdadera causa del 

daño y, por ende, el hecho del tercero no será ajeno al 

 
7 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 

Tercera. Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D.C., 

Sentencia de veintitrés (23) de agosto de dos mil diez (2010). Radicación 

número: 23001-23-31-000-1997-08797-01(18891), Actor: PEDRO FELIX HOYOS 

VARGAS Y OTROS, Demandado: NACION - RAMA JUDICIAL. 
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demandado8”, frente a lo cual afirmamos de manera categórica 

que ningún funcionario o contratista de la EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A. es el 

conductor del vehículo que produjo el presunto daño que se 

detalla en los hechos de la demanda y por ende no tiene en 

manera alguna vinculación laboral o contractual con mi 

representada.  

 

Así las cosas se encuentran configurados los elementos 

axiológicos de lo que se ha denominado "causa extraña - hecho 

exclusivo de un tercero", la cual rompe la causalidad jurídica 

o como lo ha denominado el Consejo de Estado en reiterada 

jurisprudencia “rompe la imputación", siendo esta 

indispensable como elemento estructural de la responsabilidad 

extracontractual del estado, además del daño antijurídico y la 

acción u omisión de una autoridad pública y su fundamento. 

 

6.3 INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA. 

 

Como corolario de lo expuesto, la demanda denota la carencia 

de fundamentos de hecho de las pretensiones frente a 

TRANSMILENIO S.A., siendo esto uno de los requisitos 

primordiales establecidos por el artículo 162 del CPACA que 

señala: 

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

(…) 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a 

las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

(…)” 

 

Y es que de acuerdo al medio de control interpuesto – REPARACIÓN 

DIRECTA-, no se vislumbra cual es el hecho, omisión u operación 

administrativa que dentro del marco de sus competencias sea 

cimiento para la reparación en virtud de la obligación de 

probar el nexo de causalidad entre el daño antijurídico y la 

actuación de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A., como presupuesto de la responsabilidad en 

el presente asunto.  

 

El transcribir las normas de creación y funcionamiento de 

TRANSMILENIO S.A. o el agregar el nombre de mi representada en 

 
8 Sobre ese aspecto puede verse MAZEAUD Y TUNC. Tratado teórico y práctico 

de la responsabilidad civil delictual y cuasidelictual. Buenos Aires. 

Ediciones Jurídicas Europa-América, 1962. Tomo II Volumen II, pág. 237. 
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la sustentación efectuada para las empresas privadas dentro 

del marco civil y comercial, no es óbice para que cumpla la 

obligación de presentar los hechos que correspondan frente a 

la entidad pública. 

 

Dice la Corte Constitucional, en Sentencia 644 de 2011 al 

estudiar la acción de reparación directa: 

 

“La técnica de la acción implica, por lo tanto, demostrar 

la ocurrencia y efectos de los fenómenos indicados y los 

daños causados con ocasión de los mismos, para deducir a 

partir de este juicio la indemnización de los perjuicios 

materiales (daño emergente y lucro cesante), y morales 

que se hayan ocasionado, al igual que los fisiológicos. 

Tal indemnización deberá siempre ser apreciable en dinero 

y, conforme con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 

446 de 1998, tendiente a reparar integral y 

equitativamente los daños irrogados a las personas y las 

cosas, observando siempre los criterios técnicos 

actuariales.” 

 

En tal sentido, brilla por su ausencia prueba siquiera sumaria 

de una omisión como erróneamente lo pretenden hacer ver los 

demandantes, que por cierto se encuentra delimitada por la 

jurisprudencia en el siguiente modo: 

 

Dice la sentencia C-337 de agosto 19 de 1993 Corte 

Constitucional - Sala Plena en cuanto a la responsabilidad de 

las autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones:  

 

“(…) Resulta, entonces, aplicable al caso sub examine 

el aforismo que dice que “nadie está obligado a lo 

imposible”. Lo anterior se justifica por cuatro 

razones: 

 

a)  Las obligaciones jurídicas tienen un fundamento en 

la realidad, ya que operan sobre un plano real; de ahí 

que realizan siempre una acción o conservan una 

situación, según sea una obligación de dar o hacer —en 

el primer caso— o de no hacer  —en el segundo—. Ese es 

el sentimiento de operatividad real de lo jurídico. Lo 

imposible, jurídicamente no existe; y lo que no existe 

no es objeto de ninguna obligación; por tanto, la 

obligación a lo imposible no existe por ausencia de 

objeto jurídico. 

 

b)  Toda obligación debe estar proporcionada al sujeto 

de la misma, es decir, debe estar de acuerdo con sus 
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capacidades; como lo imposible rebasa la capacidad del 

sujeto de la obligación, es desproporcionado asignarle 

a aquél una vinculación con un resultado exorbitante a 

su capacidad de compromiso, por cuanto implicaría 

comprometerse a ir en contra de su naturaleza, lo cual 

resulta a todas luces un absurdo. 

 

c)  El fin de toda obligación es construir o conservar 

—según el caso— el orden social justo. Todo orden 

social justo se basa en lo existente o en la 

probabilidad de existencia. Y como lo imposible 

jurídicamente resulta inexistente, es lógico que no 

haga parte del fin de la obligación; y lo que no está 

en el fin no mueve al medio. Por tanto, nadie puede 

sentirse motivado a cumplir algo ajeno en absoluto a 

su fin natural. 

 

d)  Toda obligación jurídica es razonable. Ahora bien, 

todo lo razonable es real o realizable. Como lo 

imposible no es real ni realizable, es irracional, lo 

cual riñe con la esencia misma de la obligación. 

De acuerdo con lo anterior, es irracional pretender 

que el Estado deje de cumplir con los deberes 

esenciales a él asignados —que son, además, 

inaplazables— por tener que estar conforme con las 

exigencias de uno o varios preceptos constitucionales 

que, en estas circunstancias, resultan imposibles de 

cumplir. (…)” (subrayas y negrilla, fuera de texto). 

 

Adicionalmente, en relación con la responsabilidad de la 

administración por omisión vale la pena resaltar lo expuesto 

por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, con ponencia del Consejero 

Dr. Alier E. Hernández Enríquez en sentencia del 21 de febrero 

de dos mil dos (2002), radicación: 05001-23-31-000-1993-0621-

01(12789): 

 

“Debe determinarse, entonces, si el Municipio de 

Medellín, por medio de sus funcionarios y en ejercicio 

de sus competencias, se encontraba en posibilidad de 

impedir que todos los vehículos automotores que 

transitaban por su territorio incumplieran las normas 

mencionadas.  Para ello debe tenerse en cuenta, en 

opinión de la Sala, que sus obligaciones de control y 

vigilancia respecto de dichos vehículos y concretamente 

de aquellos destinados a la prestación del servicio 

público de transporte son obligaciones de medio, que no 

suponen la garantía de un resultado.  Dado el gran número 



ABOGADA 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 
Magister en Derecho Administrativo 

Calle 24 A #59-59 - Bogotá D.C. 
Celular: 3012502003 

e-mail: ESPERDROIT@hotmail.com 

 

 

54 

de vehículos dedicados a esta actividad, es claro que 

sería materialmente imposible ejercer un control que 

tuviera esa finalidad, de manera que no podrá 

considerarse que cualquier accidente ocurrido como 

consecuencia de la violación de alguna norma por parte 

de quienes prestan el servicio es imputable a la 

administración, a menos que pueda demostrarse que la 

vigilancia no ha sido ejercida en términos racionales y 

que ello ha constituido, en un caso concreto, causa 

eficiente del perjuicio sufrido por la víctima.  

 

(...) 

 

No puede considerarse, en estas condiciones, que una 

conducta omisiva del Municipio de Medellín haya 

contribuido a causar el accidente del que fue víctima 

el señor Giraldo Vargas; en efecto, dada la relatividad 

de la obligación a su cargo, así como el cumplimiento 

de la misma en los términos en que ha sido establecida 

y de acuerdo con los estándares racionalmente exigibles, 

se impone concluir que no se encontraba en posibilidad 

absoluta de interrumpir, en el caso concreto, el proceso 

causal que se inició con la conducta indebida de un 

tercero y culminó en la producción del daño, y que éste 

no le es imputable”. (Subrayas fuera del texto 

original). 

 

De otra parte, dicha corporación en Sentencia del diecinueve 

(19) de junio de dos mil ocho (2008), Magistrada Ponente Myriam 

Guerrero de Escobar, radicación No. 76001-23-31-000-1994-

00736-01(15263), sostuvo en materia de falla en el servicio: 

 

“La Sala, de tiempo atrás, ha dicho que la falla del 

servicio ha sido en nuestro derecho y continúa siendo 

el título jurídico de imputación por excelencia para 

desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; 

en efecto, si al Juez Administrativo le compete - por 

principio - una labor de control de la acción 

administrativa del Estado y si la falla del servicio 

tiene el contenido final del incumplimiento de una 

obligación a su cargo, no hay duda que es ella el 

mecanismo más idóneo para asentar la responsabilidad 

patrimonial de naturaleza extracontractual.  

 

También ha sostenido que el mandato que impone la Carta 

Política en el artículo 2º inciso 2º, de que las 

autoridades de la República están instituidas para 

proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
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en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 

libertades…, “ debe entenderse dentro de lo que 

normalmente se le puede exigir a la administración en 

el cumplimiento de sus obligaciones o dentro de lo que 

razonablemente se espera que hubiese sido su actuación 

o intervención acorde con las circunstancias tales como 

disposición del personal, medios a su alcance, capacidad 

de maniobra etc., para atender eficazmente la prestación 

del servicio que en un momento dado se requiera.”  

 

Es que las obligaciones que están a cargo del Estado - 

y por lo tanto la falla del servicio que constituye su 

trasgresión -, han de mirarse en concreto, frente al 

caso particular que se juzga, teniendo en consideración 

las circunstancias que rodearon la producción del daño 

que se reclama, su mayor o menor previsibilidad y los 

medios de que disponían las autoridades para 

contrarrestarlo.  

 

Se le exige al Estado la utilización adecuada de todos 

los medios de que está provisto, en orden a cumplir el 

cometido constitucional en el caso concreto; si el daño 

se produce por su incuria en el empleo de tales medios, 

surgirá su obligación resarcitoria; si el daño ocurre, 

a pesar de su diligencia, no podrá quedar comprometida 

su responsabilidad.  

 

La jurisprudencia de esta Corporación  ha señalado que, 

en aquellos supuestos en los cuales se analiza si 

procede declarar la responsabilidad del Estado como 

consecuencia de la producción de daños en cuya 

ocurrencia ha sido determinante la omisión de una 

autoridad pública en el cumplimiento de las funciones 

que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, es 

necesario efectuar el contraste entre el contenido 

obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes 

fijan para el órgano administrativo implicado, de un 

lado, y el grado de cumplimiento u observancia del mismo 

por parte de la autoridad demandada en el caso concreto, 

de otro. En este sentido, se ha sostenido que:  

 

"1.- En casos como el presente, en los cuales se imputa 

responsabilidad a la administración por el 

incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de sus 

obligaciones, la determinación de si el daño causado al 

particular tiene el carácter de daño antijurídico, 

depende de acreditar que la conducta de la autoridad 

fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva 
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del incumplimiento de un deber que legalmente le 

corresponde, o de su cumplimiento inadecuado, la 

antijuridicidad del daño surgirá entonces aquí de dicha 

conducta inadecuada, o lo que es lo mismo, de una FALLA 

EN EL SERVICIO. 

(...) 

 

“2.- Para determinar si aquí se presentó o no dicha 

falla del servicio, debe entonces previamente 

establecerse cuál es el alcance de la obligación legal 

incumplida o cumplida inadecuadamente por la 

administración. Debe precisarse en qué forma debió haber 

cumplido el Estado con su obligación; qué era lo que a 

ella podía exigírsele; y, sólo si en las circunstancias 

concretas del caso que se estudia se establece que no 

obró adecuadamente, esto es, que no lo hizo como una 

administración diligente, su omisión podrá considerarse 

como causa del daño cuya reparación se pretende.  

 

“La falla de la administración, para que pueda 

considerarse entonces verdaderamente como causa del 

perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser 

entonces cualquier tipo de falta. Ella debe ser de tal 

entidad que, teniendo en cuenta las concretas 

circunstancias en que debía prestarse el servicio, la 

conducta de la administración pueda considerarse como 

"anormalmente deficiente". 

 

En ese orden de ideas, la Sala procederá a estudiar, de 

acuerdo con las pruebas obrantes en el proceso, si las 

entidades demandadas son responsables por los daños 

causados a los actores…” 

 

Ahora bien, en materia de pruebas, dispone el Artículo 168 del 

CCA: 

 

“ARTÍCULO 168. En los procesos ante la jurisdicción en 

lo contencioso administrativo se aplicarán en cuanto 

resulten compatibles con las normas de este Código, 

las del Procedimiento Civil en lo relacionado con la 

admisibilidad de los medios de prueba, forma de 

practicarlas y criterios de valoración.” 

 

De esta manera, el Código General del Proceso trata de la 

imperiosa necesidad de que cualquier decisión judicial se funde 

en las pruebas que oportunamente se alleguen al proceso, siendo 

deber de las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico perseguido. Con dichos 
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insumos, el juez deberá analizar el acervo probatorio en 

conjunto, según las reglas de la sana crítica. Veamos:  

 

“ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión 

judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas 

obtenidas con violación del debido proceso son nulas 

de pleno derecho. 

(…) 

ARTÍCULO 176. APRECIACION DE LAS PRUEBAS. Las pruebas 

deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las 

reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 

solemnidades prescritas en la ley sustancial para la 

existencia o validez de ciertos actos.  

 

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que 

le asigne a cada prueba.”  

 

Observando las pruebas relacionadas por la parte actora, es 

notorio que ninguna de ellas tiende a fundar la presunta falla 

en el servicio de TRANSMILENIO S.A., la cual ni siquiera se 

encuentra argumentativamente enunciada- 

 

Es de anotar que el infortunado incidente del cual fue víctima 

el demandante y de ahí como consecuencia la demanda, no obedece 

a una causa proveniente de incumplimiento alguno por parte de 

TRANSMILENIO S.A. de su objeto social de gestión, organización 

y planeación del Sistema de Transporte Masivo, o de no 

administrar correctamente la infraestructura. 

 

Es importante resaltar que, los hechos del presente proceso no 

son el resultado de una acción u omisión por parte de 

TRANSMILENIO S.A o funcionario de la Entidad ya que el hecho 

es ajeno al desarrollo de la gestión de la Empresa. 

 

VII. EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

7.1 INEXISTENCIA DE PRUEBA DE HECHO DAÑOSO IMPUTABLE A LA 

ENTIDAD.  

 

Decantada jurisprudencia, sostiene que uno de los presupuestos 

o requisitos sine qua non para que surja la responsabilidad 

patrimonial de la administración, es la existencia de una 

relación de causalidad material entre el daño antijurídico y 

la acción u omisión de la entidad pública.  

 

A partir de esta lógica, la consecuencia natural de la ausencia 

de dicha relación causal es la imposibilidad jurídica de 
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imputar al Estado y a sus agentes, la realización del daño y 

el reconocimiento de una reparación o indemnización en favor 

de la víctima o perjudicado.  

 

En relación con esto, es absolutamente necesario partir de 

varias cosas. En primer lugar, que MASIVO CAPITAL S.A.S EN 

REORGANIZACIÓN en virtud y en el marco de un contrato de 

concesión, tiene a su cargo el servicio de transporte público 

masivo.  

 

Debe recordarse, que de acuerdo con la norma, son contratos de 

concesión los que celebran las entidades estatales con el 

objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la 

prestación, operación, explotación, organización o gestión, 

total o parcial, de un servicio público, o la construcción, 

explotación o conservación total o parcial, de una obra o bien 

destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas 

actividades necesarias para la adecuada prestación o 

funcionamiento de la obra o servicio por cuenta y riesgo del 

concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad 

concedente, a cambio de una remuneración que puede consistir 

en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la 

participación que se le otorgue en la explotación del bien, o 

en una suma periódica, única o porcentual y, en general, en 

cualquier otra modalidad de contraprestación que las pates 

acuerden.  

 

Es cierto que mediante la celebración del Contrato de Concesión 

No. 007 de 2010, se le otorgó la operación y prestación del 

servicio público esencial urbano masivo de pasajeros a MASIVO 

CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN. Pero también que dicha 

operación se desarrollar por cuenta y riesgo del concesionario.  

 

No es, por lo tanto, responsable la entidad de una actividad 

que el concesionario realiza bajo su riesgo (conducción). Una 

asignación de responsabilidad de este tipo, desborda las 

obligaciones de la entidad en el contrato.  

 

En ese escenario, surge una relación distinta y separable entre 

el vehículo, su operador y dueño, frente al tercero, actor de 

la vía. Vinculo obligacional ajeno a la gestión de 

administración técnica y operativa del servicio, y por ende, 

del papel de Transmilenio como ente gestor para efectos de 

responsabilidad extracontractual que se pretende con la 

demanda.  

 

Es de anotar que según el Acuerdo 04 de 1999, las obligaciones 

de TRANSMILENIO S.A. se resumen en gestionar, organizar, 
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planear y colaborar para garantizar el servicio de transporte 

público masivo urbano de pasajeros en el Distrito Capital y su 

área de influencia. De la misma manera, en el numeral 16 del 

artículo 3 de dicho Acuerdo se señala expresamente que 

TRANSMILENIO “no podrá ser operador ni socio del transporte 

masivo terrestre urbano automotor por sí mismo o por 

interpuesta persona, ya que la operación del sistema estará 

contratada con empresas privadas.   

 

Así las cosas, si la operación no está dentro de sus funciones 

y ésta implica el ejercicio de la conducción, no existe fuente 

jurídica para derivar de la entidad una responsabilidad de una 

actividad que no se encuentra dentro de sus funciones, pero 

que además le está prohibida.  

 

7.2. EXCEPCIÓN GENERICA. 

 

De igual forma solicito al Despacho conforme a lo establecido 

en el artículo 282 del Código General del Proceso declarar 

probada cualquier otra excepción de mérito nominada o 

innominada que aparezca probada o sea consecuencia de la 

argumentación expuesta, bien sea en este escrito de 

contestación o en el curso del debate. 

 

VIII. OPOSICIÓN AL VALOR ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 del Código 

General del Proceso, aplicable al presente trámite de 

conformidad con la remisión contemplada en el artículo 306 de 

la Ley 1437 de 2012, TRANSMILENIO formula objeción a la 

estimación de la cuantía que la parte actora expone en su 

demanda bajo la denominación “ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA 

CUANTÍA”, por las siguientes razones: 

 

1. Los valores a los que se hace remisión adolecen de soporte 
o sustento en documentos contables o técnicos, y carecen 

también de cualquier explicación sobre las bases en que 

se fundan, resultando en cifras que se expresan como la 

simple manifestación del querer de la parte actora. No 

hay en la demanda explicación alguna de los valores 

reclamados por concepto de perjuicios de orden moral 

subjetivos. Así las cosas, las cifras presentadas no son 

más que aspiraciones que expone la parte actora, que 

resultan arbitrarias y no pueden ser reconocidas como 

prueba de perjuicios sufridos. 

 

2. En todo caso, y sin perjuicio de lo antes señalado, solo 
son susceptibles de indemnizarse prejuicios probados que 
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tengan su origen en daños causados por quien haya de 

repararlos, lo que supone, por ejemplo, que si se incurre 

en un costo mayor al que el demandante pudo haber 

estimado, o se recibe un ingreso menor al que el 

demandante pudo haber estimado, no por ello se configura 

un desequilibrio económico o un daño indemnizable, de 

manera que la mera referencia a costos causados, o a 

ingresos esperados no se puede tener como perjuicio 

susceptible de ser estimado bajo juramento por la parte 

actora. 

 

3. Ni en la demanda, ni en su acervo probatorio se acredita 
el daño moral ni el daño a la salud y los mismos carecen 

de todo fundamento fáctico y jurídico.   

 

IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 

Se invocan como fundamentos de derecho los artículos 172 y 

siguientes de la Ley 1437 - Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

concordancia con las disposiciones contenidas en el artículo 

96 y siguientes de la Ley 1564 de 2011 y las normas pertinentes 

del Código Civil Colombiano. 

 

De igual forma se invocan como fundamentos de derecho el 

artículo 3 de la Ley 105 de 1993, los artículos 3, 8, 9, 10, 

11, 16, 21, 34 y 36 de la Ley 336 de 1996, el artículo 2 de la 

Ley 86 de 1989, el artículo 2 de la Ley 310 de 1996, el artículo 

5 de la Ley 489 de 1998, los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo 

Distrital 04 del 4 de febrero de 1999 y el artículo 8 del 

Decreto Reglamentario Distrital No. 831 de 1999. 

 

X. MEDIOS DE PRUEBA.  

 

Respecto de los medios de prueba, solicito de manera respetuosa 

se tengan en cuenta las siguientes probanzas: 

 

10.1 DOCUMENTALES: Además de Las documentales aportadas por la 
parte demandante en lo que beneficie a la Empresa de 

Transporte del Tercer Milenio – por parte nuestra, 

TRANSMILENIO S.A. aporta en DVD ROM los siguientes 

documentos para que obren como pruebas en el expediente: 

 

• Copia simple de la sentencia dictada en segunda 

instancia por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA- SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN B, de fecha 

once (11) de mayo del 2011, debidamente ejecutoriada, 

dictada dentro del proceso en Acción de Reparación 
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Directa, promovido por LUZ AMADA QUIROGA AGUILAR Y 

OTROS, Radicación: 2007-00137. 

• Contrato de Concesión No. 007 del de 2010, DE 

CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO 

EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA DEL SITP 

PARA LA ZONA 9) KENNEDY, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. - TRANSMILENIO S.A. 

Y LA SOCIEDAD MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN. 

• Manual de Operaciones del SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO SITP expedido el día 28 de enero 

de 2010.  

• Copia de la Bitácora, que recoge información sobre el 

accidente de tránsito. 

• Copia de la tarjeta de operación No. 1435453 

correspondiente al vehículo WGK 075. 

• SOAT del vehículo WGK 075.  

• Revisión Técnico mecánica del vehículo WGK 075. 

• Copia de la licencia de tránsito No. 1573319.  

 

10.2 PRUEBAS DE OFICIO: 
 

Por la secretaría del despacho judicial se libre oficio a la 

Secretaría de Movilidad, a efectos de que:  

 

- Certifique con destino al proceso si TRANSMILENIO S.A. se 

encuentra registrada y habilitada como empresa de 

transporte público en la ciudad de Bogotá. 

 

Por la secretaría del despacho judicial se libre oficio a la 

SOCIEDAD CONCESONARIA MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN 

ubicada en la Av. Calle 26 N° 59 – 51 Torre 3 Oficina 504  

Bogotá Colombia, con el fin de que: 

 

a). Certifique sobre la vinculación o contrato de trabajo del 

señor JHON FREDY CHOACHI VILLAMIL, para el mes de diciembre de 

2016, cargo desempeñado o labores desempeñadas, tipo de 

contrato y duración del mismo.  

 

b) Certifique las capacitaciones que recibió el conductor 

dentro del marco de concesión y en cumplimiento de las 

obligaciones contractuales durante los años 2015 y 2016.    

 

c) Aporte copias de las revisiones periódicas o reportes de 

revisiones técnicas o mecánicas realizadas al vehículo tipo 

BUS de placas WGK 075.  
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A la Fiscalía General de la Nación para que remita copia del 

proceso penal adelantado contra el señor JHON FREDY CHOACHI 

VILLAMIL, indicando el estado actual del mismo.  

 

10.3 HECHOS NOTORIOS: 
 

Téngase como hecho notorio cualquier hecho que la Ley considere 

como tal, los que pueden ser consultados por medio electrónicos 

en las páginas web de Distrito Capital y del Consejo del 

Distrito de Bogotá, entre otros. 

 

10.4. AFIRMACIONES Y NEGACIONES INDEFINIDAS: 

 

Téngase como afirmaciones y negaciones indefinidas las 

menciones que se hacen en la contestación a cada uno de los 

hechos de la demanda, dentro del alcance que señala la ley. 

 

Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 

167 del Código General del Proceso, el cual establece: 

“Artículo 167. Carga de la prueba. 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen. 

(…) 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones 

indefinidas no requieren prueba.”. (Negrillas y subrayado 

fuera de texto). 

XI. NOTIFICACIONES.  

 

Las recibiré en el correo electrónico: ESPERDROIT@hotmail.com  

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 

C.C. No. 46.454.797 de Duitama (Boyacá)  

T.P. No. 158.140 del C. S. de la J.               

ABOGADA 
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Bogotá, 18 de mayo de 2021.   

 

 

 

Doctor  

ASDRUBAL CORREDOR VILLATE 

JUEZ 38 ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN TERCERA- 

Carrera 57 No. 43 – 91 CAN 

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA.  

RADICACIÓN:   11001333603820190004800.  

DEMANDANTE:   LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS.  

DEMANDADOS:   EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

 MILENIO TRANSMILENIO S.A. Y OTROS. 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA, mayor de edad, vecina y residente en 

esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

46.454.797 expedida en Duitama, Boyacá, inscrita con tarjeta 

profesional No. 158.140 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderada de la EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., empresa del 

orden distrital, legalmente constituida mediante escritura 

pública No. 1528 del 13 de octubre de 1999 otorgada en la 

Notaría 27 del Circulo de Bogotá, de conformidad con el poder 

allegado al expediente y que fue otorgado por la doctora JULIA 

REY BONILLA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.020.726.545 de Bogotá, en su calidad de 

Subgerente Jurídica de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

MILENIO TRANSMILENIO S.A., encontrándome dentro del término 

legal, LLAMAR EN GARANTÍA a la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NIT: 860009578-6, en la ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA, incoada 

por LUCILA BUITRAGO MARTINEZ Y OTROS, como consecuencia del 

accidente ocurrido el día 22 de diciembre de 2016, donde se 

vio involucrado el vehículo de placas WGK 075 de propiedad de 

la sociedad afiliadora y concesionaria denominada MASIVO 

CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN, con fundamento en los 

siguientes: 

 

I. HECHOS: 

 

PRIMERO: TRANSMILENIO S.A. suscribió el Contrato de Concesión 
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No. 007 del de 2010, DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN 

PREFERENCIAL Y NO EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA DEL SITP 

PARA LA ZONA 9) KENNEDY, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. - TRANSMILENIO S.A. Y LA 

SOCIEDAD MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN y cuyo objeto 

es el siguiente:  

 

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Otorgar en concesión no exclusiva y conjunta con otros 

concesionarios la explotación del servicio público de 

transporte terrestre automotor urbano masivo de 

pasajeros del Sistema Integrado de Transporte Público 

de Bogotá-SITP, al CONCESIONARIO, en la Zona, 9) 

KENNEDY, bajo los términos, condiciones y con las 

limitaciones previstas en el presente Contrato y en el 

pliego de condiciones de la licitación. 

 

Dicha concesión otorgará el derecho a operar de forma 

preferencial y no exclusiva al CONCESIONARIO las 

siguientes Zonas en que se ha dividido la ciudad, para 

la prestación del Servicio de Transporte Público Masivo 

de Pasajeros bajo el esquema SITP: 5) SUBA ORIENTAL, 

6) SUBA CENTRO, 7) CALLE 80, 8) TINTAL – ZONA FRANCA, 

9) KENNEDY, 10) BOSA, 11) PERDOMO, 12) CIUDAD BOLÍVAR 

Y 13) USME, que hacen parte de las trece (13) zonas en 

las que se ha dividido la ciudad de Bogotá. 

 

El alcance del Contrato de Concesión incluye el aporte 

de lotes de vehículos para las zonas del Sistema 

Integrado de Transporte Público de Bogotá- SITP y su 

operación, conforme al esquema de gradualidad que se 

prevé en el Contrato. 

 

SEGUNDO: Dentro del Contrato de Concesión No. 007 de 2010 se 

estableció que el CONCESIONARIO ejercería la administración de 

su actividad bajo su responsabilidad y con autonomía, teniendo 

en consideración que su desempeño administrativo y financiero 

afecta la prestación de un servicio público, asumiendo los 

concesionarios con TRANSMILENIO S.A. los siguientes 

compromisos mínimos de gestión y desempeño administrativo:  

 

“CLÁUSULA 108. DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO DEL OPERADOR 

El CONCESIONARIO ejercerá la administración de su 

actividad bajo su responsabilidad y con autonomía, 

teniendo en consideración que su desempeño afecta la 

prestación de un servicio público.  
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En todo caso, en virtud del presente Contrato el 

CONCESIONARIO asume con TRANSMILENIO S.A. los 

siguientes compromisos mínimos de gestión y desempeño 

administrativo: 

 

108.1. Implementar las prácticas y medidas de seguridad 

industrial necesarias para el adecuado desarrollo de 

la operación, establecer los controles internos que 

permitan verificar su cumplimiento, y asumir los 

riesgos de salud y profesionales que se deriven de la 

inobservancia de las normas vigentes en la materia en 

relación con las personas que se vinculen al desarrollo 

de la operación  

 

108.2 Proveer a TRANSMILENIO S.A. toda la información 

que ésta le solicite y que sea necesaria para la 

adecuada planeación y control del Sistema. 

 

108.3. Llevar permanentemente y de forma actualizada, 

en medio electrónico, un inventario vehicular con una 

hoja de vida de cada uno de los vehículos, conforme a 

lo señalado en el Manual de Operación, el cual deberá 

permanecer en la sede de operación del CONCESIONARIO y 

a disposición de TRANSMILENIO S.A. durante toda la 

vigencia del Contrato. 

 

108.4. Mantener en línea y para consulta de 

TRANSMILENIO S.A., una hoja de vida de cada uno de los 

conductores, en la que se detallen los kilómetros 

recorridos, quejas recibidas, accidentes, multas, 

certificación de calificación y entrenamiento, la cual 

deberá permanecer en la sede de operación del 

CONCESIONARIO y a disposición de TRANSMILENIO S.A., 

durante toda la vigencia del Contrato. La información 

deberá actualizarse de manera mensual. 

 

108.5. Implementar y desarrollar de manera permanente 

y continua durante la vigencia del presente Contrato, 

un programa de capacitación de su personal, en 

especial, de sus conductores y del personal de 

mantenimiento. Los costos de la capacitación y cursos, 

así como el de los exámenes médicos y sicológicos 

correrán por cuenta del CONCESIONARIO. 

 

(…)” (NEGRILLAS FUERA DE TEXTO). 

 

TERCERO: El Contrato de Concesión No. 007 de 2010 suscrito con 
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el operador MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN es claro al 

establecer lo siguiente en relación con los derechos y 

obligaciones del Concesionario anteriormente señalado, 

derivados de la concesión de la operación troncal del Sistema: 

 

“CAPÍTULO 4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

CLÁUSULA 16. DERECHOS DEL CONCESIONARIO DERIVADOS DE 

LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 

 

La concesión de la explotación económica de la 

actividad de transporte del Sistema Integrado de 

Transporte Público de Bogotá -SITP, confiere al 

CONCESIONARIO, sin que impliquen exclusividad, los 

siguientes derechos: 

 

• El derecho a la explotación económica de la actividad 

de transporte urbano masivo de pasajeros dentro de los 

servicios del Sistema Integrado de Transporte Público 

de Bogotá -SITP y, en forma preferencial, pero no 

exclusiva, en la Zona concesionada, a través de la 

participación del CONCESIONARIO en los recursos 

económicos producidos por la prestación del servicio. 

Se entiende por opción preferencial el derecho a 

presentar la primera oferta para atender los nuevos 

servicios de transporte público de pasajeros por vías 

para vehículos automotores que se generen en su Zona y 

a 

que la misma se prefiera en condiciones de igualdad 

frente a otras propuestas. 

 

• El derecho a la utilización de la infraestructura de 

transporte del Sistema Integrado de Transporte Público 

de Bogotá- SITP, para transitar a través del mismo 

dentro de los límites que impongan las condiciones de 

operación establecidas por TRANSMILENIO S.A 

 

• El derecho a utilizar en conjunto con los demás 

concesionarios y los operadores del sistema, de así 

requerirse, el área de parqueo del Patio de Operación 

entregado en Concesión. 

 

• El derecho a operar y administrar el Patio de 

Operación Troncal entregado en Concesión. 

 

• El derecho a celebrar todos los Contratos y 

operaciones que considere útiles a sus intereses, 

siempre que se encuentren dentro del alcance de los 
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derechos que la Concesión le otorga, y sean 

consistentes con su finalidad. 

 

• El derecho a administrar todos los bienes recibidos 

con la Concesión o que hubieren sido adquiridos, 

construidos o incorporados por él para beneficio de la 

concesión, debiéndose ajustar en dicha administración 

a las necesidades reales del servicio. 

 

• El derecho a pignorar o en cualquier otra forma, 

gravar los derechos que a través del presente Contrato 

adquiere, siempre que tal garantía tenga como fin 

asegurar el pago de los créditos que obtenga para el 

desarrollo de la Concesión, sin que en ningún caso se 

puedan afectar los derechos de TRANSMILENIO S.A. 

 

• El derecho a recibir y disponer libremente de los 

ingresos y participaciones que obtenga como resultado 

de la prestación del servicio público de transporte en 

el SITP en los términos y condiciones previstos en el 

presente Contrato de Concesión. 

 

• El derecho a recibir cualquier otra prestación 

económica que en su favor establezca el presente 

Contrato. 

 

• El derecho a ejercer los derechos que el Contrato de 

Concesión le confiere. 

 

• El derecho de proponer nuevas rutas y servicios en 

la Zona concesionada, con sustento en estudios técnicos 

de demanda y de cubrimiento, elaborados a su costa y 

riesgo. 

 

• El derecho a hacer uso de las licencias y permisos 

para el uso del software, así como de las licencias de 

comunicaciones que tramite o ponga a disposición el 

Concesionario del SIRCI, para el centro de control y 

los equipos a bordo 

 

(…) 

 

CLÁUSULA 17. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO DERIVADAS 

DE LA CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN DEL SITP: 

 

A través del presente Contrato, y como consecuencia de 

la Concesión no exclusiva y conjunta con otros 

concesionarios y de la explotación de la actividad de 
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transporte mediante la operación del Sistema Integrado 

de Transporte Público de Bogotá -SITP, el CONCESIONARIO 

adquiere las siguientes obligaciones: 

 

17.1. Respecto a la prestación del servicio público de 

transporte urbano de pasajeros: 

 

17.1.1. Prestar el servicio público de transporte 

terrestre automotor urbano masivo de pasajeros bajo el 

esquema del Sistema Integrado de Transporte Público - 

SITP, en condiciones de libertad de acceso, calidad, 

estándares de servicio, permanencia, continuidad y 

seguridad de los usuarios, conforme a lo dispuesto en 

este Contrato y a los Manuales y reglamentos que al 

efecto determine TRANSMILENIO S.A. 

 

17.1.2. Efectuar la programación y operación en la 

forma prevista en este Contrato, en el Manual de 

Operación. 

 

17.1.3. Cumplir con los Niveles de Servicio previstos 

en el Manual de Niveles de Servicios. 

 

17.1.4. Efectuar el control de la operación, conforme 

a los lineamientos previstos en este Contrato. 

 

17.1.5. Establecer y desarrollar en forma permanente y 

continua un Programa de Capacitación, el cual estará 

dirigido a los conductores y al personal técnico y 

operativo del CONCESIONARIO y se referirá a la normas 

de tránsito, atención a los usuarios, la 

maniobrabilidad de los equipos de transporte, 

comunicaciones, operación, seguridad, planes de 

contingencia, entre otros. Este Programa debe ser 

remitido a TRANSMILENIO S.A. para su revisión y 

aprobación. 

 

17.1.6. Adelantar con sus empleados, en especial con 

los conductores, programas de capacitación sobre 

atención al cliente, facilidades de uso de los 

vehículos, medidas de protección y seguridad, en 

función del tipo de población, específicamente bajo 

tres criterios: género, discapacidad y edad. La 

inobservancia de esta obligación traerá como 

consecuencia la imposición de las multas asociadas a 

la prestación del servicio al usuario. 

 

17.1.7. Entrenar el personal de conducción, conforme 
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al programa de capacitación, asegurando el conocimiento 

y estricto cumplimiento por parte de los conductores 

de las normas de tránsito, de la reglamentación 

aplicable para la circulación de los autobuses 

públicos, de las normas ambientales y garantizando la 

debida atención y protección del pasajero y de acuerdo 

con los requisitos y condiciones que 

establezca TRANSMILENIO S.A. en el Manual de Operación. 

 

(…)”  

 

CUARTO: La cláusula 120 del Contrato de Concesión No. 007 de 

2010, dispone lo siguiente:  

 

“CLÁUSULA 120. RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS 

La responsabilidad civil contractual y 

extracontractual del CONCESIONARIO frente a terceros, 

es la que surja de la legislación aplicable en cada 

caso. El CONCESIONARIO es el responsable de los daños 

y perjuicios que se produjeren por su causa, la de sus 

dependientes, las de sus bienes muebles e inmuebles o 

la de los bienes muebles e inmuebles que estén bajo su 

administración, la derivada de la operación, la causada 

por el personal por él empleado, contratado o 

subcontratado bajo cualquier modalidad y para cualquier 

fin, o por sus contratistas o subcontratistas. 

 

TRANSMILENIO S.A. no será responsable frente a terceros 

por las obligaciones que asumiere o debiere asumir el 

CONCESIONARIO con aquellos, ni por los daños que cause 

este último, directa o indirectamente en el desarrollo 

de su gestión, ni sus empleados, agentes, 

representantes, contratistas o subcontratistas, y 

bienes.  

 

QUINTO: En virtud del Contrato de Concesión, el Concesionario, 

es decir, MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN asumirá todos 

los daños causados a terceros, así en el caso que nos ocupa, 

será el concesionario quien deberá asumir los daños causados a 

los actores, como consecuencia del lamentable fallecimiento de 

la señorita DIANA ISABEL VASQUEZ BUITRAGO (Q.E.P.D).  

 

SEXTO: Así mismo, el Contrato de Concesión 007 de 2010, 

estipuló lo atinente a la responsabilidad civil 

extracontractual en la cláusula 138, modificada en sus cuantías 

por medio del otrosí No. 06, tenor literal que reza lo 

siguiente:  
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CLÁUSULA 138. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

El CONCESIONARIO deberá constituir una póliza de seguro 

para cubrir la obligación del CONCESIONARIO de asumir 

la responsabilidad civil extracontractual que le pueda 

corresponder, con motivo de la ejecución del presente 

Contrato de Concesión, entendiendo que dentro de dicho 

riesgo se encuentran incluidas todas las consecuencias 

derivadas de los actos, hechos y omisiones del 

CONCESIONARIO y los de sus dependientes, agentes, 

contratistas o subcontratistas, y el cumplimiento de 

la obligación de mantener indemne a TRANSMILENIO S.A. 

por las acciones, reclamaciones o demandas de cualquier 

naturaleza, derivadas de daños y/o perjuicios causados 

a las propiedades o a la vida o integridad personal de 

terceros con ocasión directa o 

subsecuente de la ejecución del Contrato de concesión. 

Esta garantía deberá sujetarse a los términos exigidos 

en el Decreto 4828 de 2008 para este tipo de seguro. 

Esta garantía deberá ser constituida por períodos 

anuales y deberá mantenerse vigente por el plazo de 

vigencia del Contrato de Concesión. 

 

La póliza de responsabilidad civil extracontractual 

deberá contener adicional a la cobertura básica de 

predios, labores y operaciones, los siguientes amparos: 

 

• Daño emergente. 

• Responsabilidad surgida por actos de contratistas y 

subcontratistas, salvo en el evento que el 

subcontratista tenga su propio seguro de 

responsabilidad civil extracontractual con los mismos 

amparos aquí requeridos. 

• Cobertura del amparo patronal. 

•Cobertura de vehículos propios y no propios. 

 

El deducible para el amparo básico será del 10% del 

valor de cada perdida, sin que nunca pueda superar los 

2000 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal 

y como lo establece el decreto 4828 de 2008. 

 

El seguro de responsabilidad civil extracontractual 

para vehículos, es un seguro que cubre los daños, 

lesiones o muerte ocasionados por el vehículo a 

terceros. Este seguro deberá contener los siguientes 

amparos: 
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• Responsabilidad civil extracontractual. 

• Daños a bienes de terceros. 

• Muerte o lesiones a una o más personas. 

• Muerte o lesiones a dos o más personas. 

• Protección patrimonial. 

• Asistencia jurídica en proceso penal o civil. 

• Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero 

afectado por lesiones u homicidio a consecuencia del 

accidente de tránsito.  

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2493 

de 2009, este seguro operará en exceso de otras 

coberturas 

 

SEPTIMO: El contrato No. 007 de 2010, con su otrosí, el cual 

se aporta como prueba, abarca seguidamente temas tales como la 

cobertura de la póliza, en el que se incluye la cobertura de 

vehículos propios y no propios, y el valor de la garantía a 

suscribirse.  

 

OCTAVO: En cumplimiento de la anterior obligación contractual 

la sociedad MASIVO CAPITAL S.A.S EN REORGANIZACIÓN suscribió 

con SEGUROS DEL ESTADO S.A NIT: 860009578-6, sociedad 

legalmente constituida y representada legalmente por JORGE 

ARTURO MORA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

2924123, póliza de seguros No. 11-40-101021600, que al día 22 

de diciembre de 2016, fecha del accidente de acuerdo a lo 

relacionado en los hechos de la demanda materia de este 

proceso, se encontraba vigente y tenía como asegurado y 

beneficiario a mi representada.  

 

NOVENO: De acuerdo con lo previsto en el AMPARO de la póliza, 

procedo a citarla en los términos del artículo 57 del Código 

de Procedimiento Civil y 64 del Código General del Proceso, a 

fin de que la Compañía Aseguradora restituya en lo que 

estuviere obligada a pagar según lo amparado con la póliza, el 

pago a TRANSMILENIO S.A. en caso de ser condenada al 

resarcimiento y pago de indemnizaciones a favor del demandante, 

con motivo de los hechos ocurridos a que se refiere la demanda, 

el día 22 de diciembre de 2016.  

 

II. PETICIÓN. 

 

Sírvase señor Juez, citar a SEGUROS DEL ESTADO S.A NIT: 

860009578-6, sociedad legalmente constituida y representada 

legalmente por JORGE ARTURO MORA SANCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 2924123, en calidad de llamado en 

garantía, para que en el término legal contado a partir de la 
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notificación personal del Auto que admita el llamamiento en 

garantía intervenga dentro del proceso de la referencia, a fin 

que se resuelva respecto del derecho contractual que invoca mi 

representada respecto de la Póliza de Seguro No. 11-40-

101021600, que al día 22 de diciembre de 2016, fecha del 

accidente de acuerdo a lo relacionado en los hechos de la 

demanda materia de este proceso, se encontraba vigente y tenía 

como asegurado y beneficiario a mi representada, para que 

otorgue cobertura al siniestro consistente en el accidente de 

tránsito donde falleció la señorita DIANA ISABEL VASQUEZ 

BUITRAGO (Q.E.P.D) y disponga así el reconocimiento de las 

sumas de dinero que a título de indemnización pueda llegar a 

soportar TRANSMILENIO S.A.  

 

Como consecuencia de lo anterior, sírvase suspender el trámite 

del proceso en los términos previstos para el efecto en la Ley, 

a partir de la admisión del llamamiento en garantía.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 57 del CPC, 

1.127 del Código de Comercio, artículo 1602 del Código Civil, 

artículo 2 Ley 678 de 2001, artículo 64 del CGP y demás normas 

concordantes. 

IV. PRUEBAS. 

Documentales:  

 

- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O 

INSCRIPCION DE DOCUMENTOS DE SEGUROS DEL ESTADO. 

- COPIA DE LA POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 11-40-101021600.  

- Contrato de Concesión No. 007 del de 2010, DE CONCESIÓN 

PARA LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO EXCLUSIVA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

DENTRO DEL ESQUEMA DEL SITP PARA LA ZONA 9) KENNEDY, 

SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

S.A. - TRANSMILENIO S.A. Y LA SOCIEDAD MASIVO CAPITAL 

S.A.S EN REORGANIZACIÓN 

 

V. NOTIFICACIONES. 

 

De SEGUROS DEL ESTADO S.A. Dirección de Notificación Judicial: 

CR 11 NO. 90 – 20 Municipio: Bogotá D.C. 

 

Email de Notificación Judicial: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM 

 

La suscrita, en la Subgerencia Jurídica de TRANSMILENIO S.A. 

ubicada en la Avenida El Dorado No. 69-76, Edificio Elemento, 
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Torre 1, piso 5, Bogotá – Colombia, Horario: 7:00 a.m. a 4:30 

p.m.  

 

EMAIL: notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co.  

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 

C.C. No. 46.454.797 de Duitama (Boyacá)  

T.P. No. 158.140 del C. S. de la J.               

ABOGADA.  
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ACCIDENTES
Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Id Clase Tipo Instante Tipo de servicio Afectación Reportado por Creado por

114512
Desde  
Hasta 

114512 Accidente de
tránsito Con Bicicleta 22/12/2016 5:43:59 URBANO Accidente

JOHN FREDY
CHOACHI
VILLAMIL

Sandra Milena
Quevedo Segura

Registrar un nuevo accidente

Detalle del suceso

Id: 114512 Instante: 22/12/2016 5:43:59 Día semana: Jueves Franja Horaria: 5 - 6

Clase: Accidente de tránsito Tipo: Con Bicicleta Afectación: Accidente Id Clase: 32130

Reportado
por:

JOHN FREDY
CHOACHI VILLAMIL Tipo de servicio: URBANO Empresa

operadora:
MASIVO CAPITAL
KENNEDY [112] Concesión:

[8]
KENNEDY
ZN

Línea: [595] T11 Ruta: [2319]
T11_VUELTA_NS_V3 Parada: [4883]

052A01

Zona de
transporte:

Posición
real: Distancia recorrida: 12414 Coordenada X: 607285 Coordenada Y: 521502

Dirección: carrera 9 con calle 140 Sentido:

Descripción
del suceso:

Tabla 38 viaje 02 Nota enlazada con el ID: 119489 a solicitud de Edgar Galindo. ( Operador de codigo: 203261 JOHN FREDY CHOACHI
VILLAMIL Operador de masivo suba cambio de consecion que se realizo con autorizacion de tmsa y motivo por el que no se deja asociar
datos en la nota ) El operador informa que en el cambio de semáforo se pone en marcha y ve un ciclista transitando por el carril derecho
(sin ningún tipo de reflectivo o casco de protección), la ciclista al tratar de evitar un charco cambia de carril de manera imprevista, haciendo
que el operador realice una maniobra con el zonal para esquivarla , la ciclista pierde el control de su bicicleta golpeándose con el costado
medio derecho del zonal, el operador al sentir el golpe frena en seco y es informado por los usuarios que arrollo a la ciclista con la pacha
trasera, el operador es dirigido a la URI para realizar prueba de alcoholimetia,el usuario Armando Sanchez,cedula 17161529,
celular:3114865358, confirma la version del op . Reportado a Técnico Supervisor: Yohu Bolivar (T.M.S.A.)Concluye se genera informe de
transito codificacion 157 para el operador ( no estar atento a los demas usuarios de la via ) y al estado 304 ( imperfectos en la via )

No. de
lesionados
valorados:

0 No. de lesionados
trasladados: 0

No. de
víctimas
fatales:

1 Gravedad
afectados:

Con
fatalidad

IPAT: No. IPAT: A0022296

URI: No se obtuvo

Conciliación: Valor: A favor de: Responsable
conciliación:

Diligenciado
por:

Duver Hernando Tovar
O.

Instante del
diligenciamiento:

06/02/2017
13:30:43 Creado por: Sandra Milena

Quevedo Segura
Creación del

reporte:
22/12/2016
5:45:48

Editar

G���SAE Bienvenido MAC! [ Salir ] 
[Cambiar contraseña]

22/12/2016
22/12/2016

Suceso Vehículos del sistema Vehículos externos Vehículos de rescate/atención Afectados

Inicio Transporte Seguridad Novedades Bitácora Definiciones Informes Ayuda
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ACCIDENTES
Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Id Clase Tipo Instante Tipo de servicio Afectación Reportado por Creado por

114512
Desde  
Hasta 

114512 Accidente de
tránsito Con Bicicleta 22/12/2016 5:43:59 URBANO Accidente

JOHN FREDY
CHOACHI
VILLAMIL

Sandra Milena
Quevedo Segura

Registrar un nuevo accidente

Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Placa No. SAE Tipo de servicio Empresa Nombre del conductor Cédula del conductor
WGK075 257113 URBANO MASIVO CAPITAL KENNEDY [112]    

Registrar nuevo vehículo del sistema

Detalle del vehículo del sistema

Empresa: MASIVO CAPITAL KENNEDY
[112] Tipo de servicio: URBANO No.

SAE: 257113 Placa: WGK075

Bus: 7113 Inmovilización: Sentido: Norte-
Sur

Línea: [595] T11 Ruta: [2319]
T11_VUELTA_NS_V3 Parada: [4883]

052A01

Zona de transporte:

Daños del vehículo del
sistema: No hay daños --- codigo del operador 203261 JOHN FREDY CHOACHI VILLAMIL

Conductor

No. SAE: Nombre: Cédula: Antigüedad:

Reportado por: Duver Hernando Tovar Osorio Instante del
reporte: 23/12/2016 3:30:40

Crear novedad

Eliminar Editar

G���SAE Bienvenido MAC! [ Salir ] 
[Cambiar contraseña]

22/12/2016
22/12/2016

Suceso Vehículos del sistema Vehículos externos Vehículos de rescate/atención Afectados

Inicio Transporte Seguridad Novedades Bitácora Definiciones Informes Ayuda
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ACCIDENTES
Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Id Clase Tipo Instante Tipo de servicio Afectación Reportado por Creado por

114512
Desde  
Hasta 

114512 Accidente de
tránsito Con Bicicleta 22/12/2016 5:43:59 URBANO Accidente

JOHN FREDY
CHOACHI
VILLAMIL

Sandra Milena
Quevedo Segura

Registrar un nuevo accidente

Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Tipo Nombre del conductor Cédula del conductor Placa
Bicicleta Diana Isabel Vasquez Buitrago 1072365871 no se obtu

Registrar nuevo vehículo externo

Detalle del vehículo externo

Tipo: Bicicleta Nombre del conductor: Diana Isabel Vasquez Buitrago Cédula del conductor: 1072365871

Placa: no se obtu Nombre del propietario: Diana Isabel Vasquez Buitrago Cédula del propietario: 1072365871

Teléfono del propietario: no se obtuvo

Daños del vehículo externo: no hay daños

Reportado por: Duver Hernando Tovar Osorio Instante reporte: 23/12/2016 3:29:32

Eliminar Editar

G���SAE Bienvenido MAC! [ Salir ] 
[Cambiar contraseña]

22/12/2016
22/12/2016

Suceso Vehículos del sistema Vehículos externos Vehículos de rescate/atención Afectados

Inicio Transporte Seguridad Novedades Bitácora Definiciones Informes Ayuda
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ACCIDENTES
Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Id Clase Tipo Instante Tipo de servicio Afectación Reportado por Creado por

114512
Desde  
Hasta 

114512 Accidente de
tránsito Con Bicicleta 22/12/2016 5:43:59 URBANO Accidente

JOHN FREDY
CHOACHI
VILLAMIL

Sandra Milena
Quevedo Segura

Registrar un nuevo accidente

Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Tipo Código
Policia 085141

Registrar nuevo vehículo de rescate

Detalle del vehículo de rescate

Tipo: Policia Código: 085141 Placa: No se obtuvo

Reportado por: Duver Hernando Tovar Osorio Instante reporte: 23/12/2016 3:29:51

Eliminar Editar

G���SAE Bienvenido MAC! [ Salir ] 
[Cambiar contraseña]

22/12/2016
22/12/2016

Suceso Vehículos del sistema Vehículos externos Vehículos de rescate/atención Afectados

Inicio Transporte Seguridad Novedades Bitácora Definiciones Informes Ayuda
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ACCIDENTES
Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Id Clase Tipo Instante Tipo de servicio Afectación Reportado por Creado por

114512
Desde  
Hasta 

114512 Accidente de
tránsito Con Bicicleta 22/12/2016 5:43:59 URBANO Accidente

JOHN FREDY
CHOACHI
VILLAMIL

Sandra Milena
Quevedo Segura

Registrar un nuevo accidente

Arrastre el nombre de una columna aquí para agrupar por dicha columna

Nombre Sexo Edad Condición del afectado Tipo de lesión
Diana Isabel Vasquez Buitrago F 35 Ciclista Víctima Mortal

Imprimir  

Añadir afectado al accidente

Detalle del afectado

Nombre: Diana Isabel Vasquez Buitrago Sexo: F Edad: 35

Tipo de documento: Cédula de Ciudadanía Documento: 1072365871 Desistimiento:

Tipo lesión: Víctima Mortal Condición del afectado: Ciclista Atendido por: SOAT

Diagnóstico: Persona fallecida por trauma craneoencefalico severo

Ambulancia: no aplica Traslada: Centro asistencial:

Información acompañante: no se presenta acompañante

Reportado por: Duver Hernando Tovar Osorio Instante del reporte: 23/12/2016 3:30:17

Seguimiento sobrevivencia

Sobrevivencia

Instante de verificación Verificado por

Eliminar Editar

G���SAE Bienvenido MAC! [ Salir ] 
[Cambiar contraseña]

22/12/2016
22/12/2016

Suceso Vehículos del sistema Vehículos externos Vehículos de rescate/atención Afectados

Inicio Transporte Seguridad Novedades Bitácora Definiciones Informes Ayuda









 

 

WGK075 

n° ZOnal: Z25-7113 

maSivO capital  

ZOna KennedY 

2014eR 24428 

nUevO 
 



 

 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN 

TARJETA DE OPERACIÓN 

2016 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN SOAT 

2016 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 
 

ACTUALIZACIÓN RTM 

2016  

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN PÓLIZA 

CONTRACTUAL 

2016 

 

 

 

 

 



 

  CERTIFICADO INDIVIDUAL DE AMPARO 

POLIZA TP - TT  121150 

VIGENCIA 
 Desde 1 de agosto de 2016 a las 00:00 horas  

 Hasta 1 de agosto de  2017 a las  00:00 Horas  

TOMADOR   MASIVO CAPITAL S.A.S  NIT 900.394.791-2 

ASEGURADO  MASIVO CAPITAL S.A.S NIT 900.394.791-2 

    DATOS DEL VEHICULO ASEGURADO 

MARCA     THOMAS BUILT               
PLACA    WGK075 
MODELO   2014 
MOTOR    22102406 
CHASIS    5P0UY0B21E1179357 
VALOR ASEGURADO  312821266,8 

     

 

                    Se  expide en Bogotá a los un (1) días del mes de Agosto  de dos mil dieciséis  (2.016) 

 

Firma autorizada 

                                           LIBERTY SEGUROS  NIT 860.039.988-0

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
LIMITE ASEGURADO 

POR PERSONA 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 50 millones 

MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 50 millones  

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS 100 millones 

ASISTENCIA JURIDICA / AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
LIMITE ASEGURADO 

POR PERSONA 

MUERTE 100 SMMLV* 

INCAPACIDAD PERMANENTE 100 SMMLV* 

INCAPACIDAD TEMPORAL 100 SMMLV* 

GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS,  FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS 100 SMMLV* 



 

 

 
 

ACTUALIZACIÓN PÓLIZA 

EXTRACONTRACTUAL 

2016 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  CERTIFICADO INDIVIDUAL DE AMPARO 

POLIZA TP - TT  121150 

VIGENCIA 
 Desde 1 de agosto de 2016 a las 00:00 horas  

 Hasta 1 de agosto de  2017 a las  00:00 Horas  

TOMADOR   MASIVO CAPITAL S.A.S  NIT 900.394.791-2 

ASEGURADO  MASIVO CAPITAL S.A.S NIT 900.394.791-2 

    DATOS DEL VEHICULO ASEGURADO 

MARCA     THOMAS BUILT               
PLACA    WGK075 
MODELO   2014 
MOTOR    22102406 
CHASIS    5P0UY0B21E1179357 
VALOR ASEGURADO  312821266,8 

     

 

                    Se  expide en Bogotá a los un (1) días del mes de Agosto  de dos mil dieciséis  (2.016) 

 

Firma autorizada 

                                           LIBERTY SEGUROS  NIT 860.039.988-0

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
LIMITE ASEGURADO 

POR PERSONA 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 50 millones 

MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 50 millones  

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS 100 millones 

ASISTENCIA JURIDICA / AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO  

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
LIMITE ASEGURADO 

POR PERSONA 

MUERTE 100 SMMLV* 

INCAPACIDAD PERMANENTE 100 SMMLV* 

INCAPACIDAD TEMPORAL 100 SMMLV* 

GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS,  FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS 100 SMMLV* 



 

CHOACHI VILLAMIL  

JOHN FREDY  

 

 

C.C 1.020.718.395 

 

MASIVO CAPITAL 

S.A.S 

  



 

 

 

ACTUALIZACION 

LICENCIA DE 

CONDUCCION. 

2016. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

  

 

 

3. CAPACITACION 
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         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : SEGUROS DEL ESTADO S A
N.I.T. : 860009578-6
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 00387380  del 6 de octubre de 1989
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 7 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 2,077,813,308,690
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CR 11 NO. 90 - 20
Municipio: Bogotá D.C.
Email de Notificación Judicial: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM
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Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM
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                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Acta No. 867 de la Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la sociedad de la referencia decreto la apertura de una sucursal en la
ciudad de: Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  E.P.  No.  2142, Notaría 4 de Bogotá del 7 de mayo de 1.973,
inscrita  el  6  de octubre de 1.989 bajo el número 276. 966 del libro
IX,  la  sociedad cambio su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por
el  de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  E.P.  No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de
1.989,  inscrita  el  6  de octubre de 1.989 bajo el número 276980 del
libro  IX, la sociedad traslado su domicilio de la ciudad de Popayán a
la de Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437 28-II---1.995 10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19610785BEEB9 
 
                          5 de junio de 2019    Hora 15:06:11
 
                          AA19610785               Página: 2 de 14
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
2001/08/29 Revisor Fiscal 2001/09/03 00792270
0002738 2002/11/26 Notaría 41 2002/12/05 00855766
0000637 2003/03/20 Notaría 41 2003/04/01 00873258
0000001 2005/06/14 Revisor Fiscal 2005/07/15 01001371
0000001 2006/06/01 Revisor Fiscal 2006/06/12 01061021
0001561 2008/04/07 Notaría 13 2008/04/10 01204656
5324 2009/10/21 Notaría 13 2009/11/04 01338382
1530 2011/04/06 Notaría 13 2011/04/11 01469294
2520 2014/04/14 Notaría 13 2014/05/12 01833830
4934 2015/09/11 Notaría 13 2015/09/16 02019686
1979 2017/04/20 Notaría 13 2017/04/26 02219250
 
                             CERTIFICA:                              
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  El  objeto  social  de la compañía, es el de realizar
operaciones  de  seguro,  excepción hecha de seguros de vida, bajo las
modalidades  y  los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas
previstas  en  la  ley con carácter especial. Así mismo podrá efectuar
operaciones  de  reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en
los   términos   que  establezca  la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia.  En  desarrollo  de su objeto social podrá además: 1. Actuar
como agente, mandatario o representante en forma general o especial dé
otras  compañías  aseguradoras nacionales o extranjeras en los casos y
con  las  limitaciones  establecidas  por  la  ley. 2. Adquirir bienes
muebles  o inmuebles para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos,
gravarlos  o  enajenarlos  a  cualquier  título. 3. Adquirir acciones,
obligaciones  y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda,
permutar  y  en  general disponer de tales títulos u obligaciones, así
como  ejercer  todos los derechos inherentes a la propiedad y posesión
de  estos.  4.  Participar  directa  o  indirectamente  en  compañías,
empresas  o  sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o
contribuir  a  fundar  y  mantener a las personas jurídicas, suscribir
acciones  o  partes  sociales  de compañías ya establecidas y llevar a
cabo  operaciones de fusión o reorganización de empresas que interesen
a  su  objeto social o en que la compañía tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
 
 



 
 
 
 
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
6511 (Seguros Generales)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $900,000,000.00
No. de acciones    : 60,000,000.00
Valor nominal      : $15.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $391,366,320.00
No. de acciones    : 26,091,088.00
Valor nominal      : $15.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $391,366,320.00
No. de acciones    : 26,091,088.00
Valor nominal      : $15.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  mediante  Oficio No. 0298 del 11 de marzo de 2015, inscrito el 16
de  marzo  de  2015 bajo el No. 00146392 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil del Circuito de Bogotá D.C, comunico que en el proceso ordinario
de mayor cuantía No. 20150083 de Vianey Prieto Granados contra Seguros
del  Estado, Transportes Rapido Pensilvania, Pablo Merchan Martinez, y
Luis  Alexander  Gomez,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3790 del 25 de julio de 2016, inscrito el 5 de
agosto de 2016 bajo el No. 00155351 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del   Circuito   de   Barrancabermeja,  comunico  que  en  el  Proceso
Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2016-129 de:
Norbey  Gomez  Calderon  contra: Ruben Antonio Martinez Guerra, Reinel
Jiménez  Salas,  SEGUROS DEL ESTADO SA y TAX PIPATON SA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1921 del 4 de julio de 2017, inscrito el 26 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161572 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Villavicencio  (Meta),  comunico  que en el proceso
ordinario  de:  Maria Paula Avila Velasco, contra: Edgard Stiven Gomez
Valbuena,  Luis  Diaz  Aristizabal,  Jose Delio Diaz Miguez, TRASPORTE
TAXI  ESTRELLA  LTDA  y Aseguradora Solidaria De Colombia, Seguros del
Estado,  se  decretó la inscripción de la demanda sobre la sociedad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1111 del 8 de mayo de 2018, inscrito el 30 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168515 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso (responsabilidad
Civil extracontractual) No. 2017-0534 de: Alvaro Arturo Alvarez Petro,
Deniz  Constanza  Velez  Garcia, en nombre propio y como representante
legal  de Angie Camila Alvarez Velez y Karen Tatiana Alvarez Velez, en
nombre  propio  y hermana de Angie Camila Alvarez Velez contra: Ronhal
Ferney  Univio  Delgado,  ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S y SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 18-02106 del 18 de junio de 2018, inscrito el
5  de julio de 2018 bajo el No. 00169426 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad Civil extracontractual de mayor cuantía No. 2018-00145
de: Luz Marina Carranza Cohecha, Luz Francy Carranza Cohecha y William
Carranza  Cohecha, contra: Luis Fabian Ospina Martinez, Miguel Antonio
Cubillos Mora, SEGUROS DEL ESTADO S.A., NUEVA TRANSPORTADORA DE BOGOTÁ
S.A.  y  GMOVIL  S.A.S,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 2364 del 23 de julio de 2018, inscrito el 2 de
agosto  de  2018  bajo  el  No. 00170232 del libro VIII, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del Cauca), comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    Civil    extracontractual    No.
760013103018-2018-00059-00 de: Enmely Valencia Duarte y otros, contra:
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  Gloria  Esperanza Tepud Jojoa, EMPRESA DE
 
 



 
 
 
 
TRANSPORTES  SULTANA  DEL VALLE S.A.S y Javier Antonio Viafara Amu. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante oficio No. 0129 del 25 de enero de 2018, inscrito el 9 de
octubre  de  2018  bajo  el  No.  00171629  del libro VIII, el Juzgado
primero  Civil del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunicó que
en   el   proceso   declarativo   verbal   de   responsabilidad  civil
extracontractual  No.  76-520-31-03-001-2017-00135-00, de: Pedro Elias
Lizarazo  y  otra  contra:  Edwin  Javier  Arboleda  Gómez y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 758 del 27 de septiembre de 2018, inscrito el
18  de octubre de 2018 bajo el No. 00171775 del libro VIII, el Juzgado
primero  Civil  del  Circuito de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  Civil
extracontractual  No.  76-111-31-001-2018-00070-00 de: Robeiro Estrada
Varón  en  nombre propio y de su menor hija María Isabel Estrada Ríos,
María Miryan Ríos Gallego, Rodolfo Estrada Vanegas, Jose David Estrada
Ríos  en  nombre  propio  y  de  su menor hija Gabriela Estrada López,
Euberney  Estrada  Varón, Darneyi Ríos Gallego, Yeni Estefania Estrada
Ríos  en  nombre  propio y de sus menores hijos Valeri Julieth Estrada
Ríos, Mariela Gallego de Ríos, Bernardo Ríos Valencia, Cruz Elena Ríos
Gallego,  Albeiro  Ríos  Gallego y María Fernanda Ríos Gallego contra:
José  Luis  Briñez  Trejos, Lina María Hoyos, Juan Guillermo Hoyos, la
EMPRESA  HERNÁN  RAMÍREZ  S.A. y la Compañía de Seguros Del Estado, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 2681 del 09 de octubre de 2018, inscrito el 1
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172061 del libro VIII, el Juzgado
12  Civil  del  Circuito  de  oralidad  de  Bogotá, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  11001310301220180020300  de  Fondo Financiero de
Proyectos  de  Desarrollo  -  FONADE contra: Proyectos de Ingeniería y
CONSULTORÍA   S.A.S,  PROEZA  CONSULTORES  S.A.S  En  Restructuración,
GESPROBRAS S.A.S y SEGUROS DEL ESTADO S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3893 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 14
de noviembre de 2018 bajo el No. 00172213 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Neiva (Huila), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
41001-3103-001-2018-00216-00  de: Cesar Enrique Cerón Narváez y Maicol
Adrian  Cerón  Martínez, contra: Isney Alveiro Murillo Mendez, William
González  Trujillo,  RADIO  TAXIS  NEIVA  S.A.S., y SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante oficio No. 1478 del 27 de noviembre de 2018, inscrito el
20  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172691 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil municipal de Buga - Valle del Cauca, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  Civil  extracontractual  No.
76-111-40-03-003-2018-00474-00  de:  Ramiro  Acevedo  Duarte,  contra:
Eddil  Antonio  Chalarca, Cooperativa De Transportadores Ciudad Señora
de  Buga, Carlos Andres Restrepo y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio No. 0821 del 01 de agosto de 2018 inscrito el 27
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de  febrero de 2019 bajo el No. 00173766 del libro VIII, el Juzgado 46
del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en  el  proceso  verbal  de
responsabilidad  Civil  extracontractual  No.  2017-00260, de: Yolanda
Gaona  Sierra  y  María  Emilia  Sierra  Vargas,  contra:  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  ZONAL  DE  TRANSPORTES  BOSA  COOPZOBOSA LTDA, EMPRESA DE
TRANSPORTES SANTA LUCIA S.A., Alberto Echeverry Gaviria, Cesar Augusto
Paez  Infante, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y SEGUROS DEL ESTADO S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio No. 1060 del 07 de marzo de 2019, inscrito el 13
de  marzo  de  2019 bajo el No. 00174346 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil del Circuito Bogotá D.C., comunicó que en el proceso declarativo
ordinario  No.  110013103021201800529 de Maria Josefina Vera de Garcia
contra: Jairo Humberto Gaviria Ferro, SEGUROS DEL ESTADO S.A, sociedad
objeto  único  CONCESIONARIA  ESTE  ES  MI  BUS  S.A.S  se  decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 18-1279 del 17 de septiembre de 2018, inscrito
el 26 de marzo de 2019 bajo el No. 00174817 del libro VIII, el Juzgado
6 Civil municipal de pequeñas causas y competencia múltiples de Bogotá
D.C.,  comunicó que en el proceso de responsabilidad Civil contractual
No.  11001418900620180020500  de:  Guillermo  Rojas  Sánchez,  contra:
INVERSIONES  MATAY  SAS  y  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  se  decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No.  Jpcb-2381  del  27  de septiembre de 2018,
inscrito  el  10 de abril de 2019 bajo el No. 00175256 del libro VIII,
el Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de los Andaquies (Caquetá),
comunicó   que   en   el   proceso   ordinario  responsabilidad  Civil
Extracontractual   de   Bellanira  Torres  Rodríguez  y  otros  contra
TRANSPORTE  OSPER  LTDA, se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 01622 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 28
de  Mayo  de  2019  bajo  el No. 00176785 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No.  1100131030092019-0028500,  de: Lavoisier Berzelius Farfán
Luna  CE.  14576009,  contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  SEGUROS DEL ESTADO S.A. y Paula
Alejandra Ramirez Caicedo CC. 1094947406, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
 
 



 
 
 
 
Que  por  Acta  no.  110 de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de
2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el número 01955152 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  MORA SANCHEZ JORGE ARTURO                  C.C. 000000002924123
SEGUNDO RENGLON
  CAICEDO FERRER JUAN MARTIN                 C.C. 000000017097517
TERCER RENGLON
  OSPINA BERNAL CAMILO ALFONSO DE JESUS      C.C. 000000079148490
CUARTO RENGLON
  CAMACHO GUTIERREZ JESUS ENRIQUE            C.C. 000000017093529
QUINTO RENGLON
  CORREA VARELA CARLOS AUGUSTO               C.C. 000000017037946
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que por Acta no. 111 de Asamblea de Accionistas del 1 de septiembre de
2015,  inscrita el 23 de noviembre de 2015 bajo el número 02038003 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  GALVIS GUTIERREZ CAMILO ALFONSO            C.C. 000000017193946
SEGUNDO RENGLON
  HERNANDEZ GONZALEZ MARIA DEL CARMEN        C.C. 000000041538803
TERCER RENGLON
  CARDONA MENDEZ LUIS FERNANDO               C.C. 000000017093443
Que  por  Acta  no.  110 de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de
2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el número 01955152 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  RESTREPO FAJARDO JAVIER GUILLERMO          C.C. 000000080398280
QUINTO RENGLON
  FORERO FORERO MARIO EDUARDO                C.C. 000000017171962
 
                             CERTIFICA:                              
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante Acta No. 114 de la Asamblea de Accionistas, del 22
de  marzo  de  2018,  inscrita  el  24 de octubre de 2018, bajo el No.
02388672  del  libro  IX,  se  aceptó  la renuncia de Restrepo Fajardo
Javier  Guillermo  como miembro suplente en cuarto renglón de la junta
directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0263 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  02 de febrero del 2018, inscrita el 26 de febrero de 2018 bajo el
registro  No.  00038870  compareció  Jesús  Enrique  Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal , por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Fernando Angel Ceballos identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  80.237.947  de  Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación  de  esta  aseguradora,  firme  las cartas o
comunicaciones  de  objeción  o  de  negación al pago de reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con  siniestros. Que el poder
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conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado   es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del 5 de julio de 2018, inscrita el 16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su calidad de suplente del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Galindo  Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias, recibir, desistir y realizar todas las diligencias pertinentes
y  necesarias  para  cumplir  con el mandato conferido. Así mismo para
atender los trámites, procedimientos o actuaciones administrativas que
inicien  o  adelantes  las entidades públicas, en los que se vincule a
SEGUROS  DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a notificarse de actos
administrativos  que  profieran  entidades  estatales  que  vinculen a
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición legal o normativa, funciones judiciales. 4. Para promover,
instaurar  y  contestar  cualquier  tipo  de demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente,  y  en fin que
defienda  los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en actuaciones que
se  le  instauren en la jurisdicción civil, comercial, penal, laboral,
contencioso-administrativa,          constitucional,         coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
 
 



 
 
 
 
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva, fiscal, de contraloría y ministerio público, de tal modo que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa en
proceso  judicial  o  actuación  jurisdiccional  alguna.  5.  Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional  ,  coactiva, administrativa-contravencional, arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales podrán comprender las facultades para transigir, conciliar,
desistir, reasumir, recibir y en fin todas aquellas necesarias para la
defensa de los intereses de la aseguradora, sin incluir la facultad de
sustituir,  para  los  aludidos  profesionales.  6. Para asistir a las
audiencias  de  conciliación a las que la poderdante sea convocada por
los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros dé conciliación y arbitraje, la
Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho jurisdiccional o
administrativo,   a   nivel  extrajudicial,  prejudicial  y  judicial,
planteando  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada; comprometiendo a su representada mediante la suscripción de
las  correspondientes actas de conciliación. Los actos que mediante el
presente poder se encargarán al apoderado no tienen restricción alguna
en  razón  de  la cuantía ni en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  de  la  República de Colombia. 7. Para que otorgue poderes
especiales  a  profesionales en derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centro  de  arbitraje y conciliación y demás
establecimientos autorizados para actuar como centro de conciliación y
arbitraje,  la  procuraduría  general de la nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial, planteando las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de
los  intereses  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada; comprometiendo a su representada mediante la suscripción de
las  correspondientes  actas de conciliación. 8. Para que comparezca a
cualquier  tipo  de  despacho  jurisdiccional  con  el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada de cumplimiento y de cauciones judiciales; así mismo, asistir
a  las diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba
o diligencia judicial anticipada o procesal que requiera la asistencia
de  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9. Para que, en nombre y representación de
esta  aseguradora,  firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en  las mismas. Este poder deja sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  12 de diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040630  del  libro  V,  compareció Jesús Enrique Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá, en su calidad de suplente del presidente y representante legal
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Sandy Raquel Obando
Lozada  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.032.356.608 de
Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 173.360 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación
de  la  misma,  realice  y  lleve  a  cabo,  los  siguientes actos: 1.
Represente  a la aseguradora y/o otorgue poderes especiales, amplios y
suficientes (sin la facultad para sustituir) a abogados titulados y en
ejercicio,  para  atender  las  citaciones  que realicen las distintas
entidades estatales con régimen de contratación privada, en desarrollo
de  lo  previsto  en  el  artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (estatuto
anticorrupción),  a  las  reuniones  promovidas  por aquellas, o a las
audiencias  de  descargos,  ejerciendo todos los derechos y facultades
necesarias  para la defensa de los intereses de la compañía de seguros
en su calidad de garante del cumplimiento de obligaciones derivadas de
contratos  amparados  con pólizas (de seguro de cumplimiento, agotando
todas las actuaciones necesarias para la adecuada representación de la
misma,  solicitar  copias,  recibir,  desistir  y  realizar  todas las
diligencias  pertinentes  y  necesarias  para  cumplir  con el mandato
conferido.   2.   Para   que   comparezca   a   notificarse  de  actos
administrativos  que  profieran  entidades  estatales  con  régimen de
contratación  privada que vinculen a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que
presente  los  recursos  procedentes  contra los mismos y revocatorias
directas  en  defensa  de  sus  intereses  y  derechos,  y  en general
solicitar  copias,  recibir, desistir y realizar todas las actuaciones
necesarias  para  el  cumplimiento  del mandato conferido. 3. Para que
defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., ante cualquier
autoridad  administrativa, de tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no
se  quede  sin  representación  o  defensa en actuación administrativa
alguna.  4.  Para que, en nombre y representación de esta aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o negación al pago de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del 26 de agosto de 2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO S.A., en el literal j) de los estatutos sociales de la entidad,
que   a   la   letra  dice:  j)  Constituir  apoderados  judiciales  y
extrajudiciales.  Tercero:  el  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente manifestación escrita del interés de participar en los
diferentes  procesos  de licitación, selección o contratación directa.
3)  Elaborar  y  presentar  las cartas de observaciones al prepliego y
pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a  las  audiencias  de: análisis y
evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,  aclaraciones,
distribución  de  riesgos, cierre y entrega de oferta, y adjudicación.
5) Asistir a la realización de visitas e inspecciones. 6) Presentar la
oferta   por   cada   compañía   poderdante,   firmar  las  cartas  de
presentación,  garantías  de  seriedad  de  la oferta y demás anexos y
formularios  que  el  pliego  exija.  7) Presentar observaciones a los
informes   de   evaluación.   8)   Notificarse  de  la  resolución  de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado, es insustituible.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  26  de julio de 2010, inscrita el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:(a)  Asistir  a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral en desarrollo del artículo i 39 de la Ley 712 de 2001 a través
de  la  cual  se  modificó  el artículo 77 del Código de Procedimiento
Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que sustituya esta
disposición.  (b)  Asistir  a las audiencias de conciliación a las que
una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea  convocada  por la justicia
constitucional,  civil,  comercial,  administrativa, penal y en fin en
cualquier materia que se convoque con fundamento en la Ley 23 de 1991,
la  Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2000, el i art. 27 de la Ley 472 de
1998,  así  como  todas  aquellas audiencias a las que se i cite a una
cualquiera de las poderdantes con propósitos conciliatorios de futuras
leyes que se promulguen al igual que los actos administrativos que las
desarrollen,   a   nivel   extrajudicial,   prejudicial  y  judiciales
propiamente  dichas. Í(c) Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa de los intereses de una cualquiera de las poderdantes. (d)
Conciliar  las  pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo de lo
indicado  en el precedente numeral a una cualquiera de las poderdantes
bien  sea  como  demandantes,  demandadas, terceros en el proceso como
llamadas  en  garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc.
Convocantes   a   conciliación   o   convocadas  a  conciliación.  (e)
Comprometer a cualquiera de las poderdantes mediante la suscripción de
las  correspondientes  actas de conciliación. Parágrafo. Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4361 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  27  de junio de 2014, inscrita el 30 de julio de 2014 bajo el No.
00028619  del  libro V, compareció Humberto Mora Espinosa identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.462.733 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente
a  Lady  Jimena Hernandez Rojas identificado con cédula ciudadanía No.
52.380.458  de  Bogotá  D.C.,  para  que en calidad de asistente de la
 
 



 
 
 
 
vicepresidencia  comercial  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., suscriba en
nombre  de  la  poderdante los contratos que se celebren con todos los
intermediarios de seguros. Segundo: las facultades que por el presente
mandato  se  otorgan  no  tienen  restricción  alguna  en  razón de la
cuantía.  Tercero:  que  el  poder  mediante  el presente documento al
apoderado es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  15 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028977 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos:
1) Para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO SA., y en
su  calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa, constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  ministerio  público,  así como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096  del código de comercio 2) Para que en nombre y
representación  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A  y  en su calidad de abogada
titulada  y  en ejercicio conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de  la poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,    constitucional,    coactiva,    administrativa    -
contravencional,  y ante cualquier autoridad judicial, administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
ministerio  público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso judicial o actuación administrativa alguna. 3) En
representación de SEGUROS DEL ESTADO SA., otorgue poderes especiales a
profesionales  del derecho titulados y en ejercicio, para que acudan a
demandar,  contestar  y  en  general,  a  defender los intereses de la
poderdante,   ante   cualquier   autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso administrativa, administrativa de contraloría y
de  ministerio  público.  Con  el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  la  poderdante, los podrá revocar. Igualmente el poder
que  así  otorgue  a  los  abogados, podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan,  reasuman,  reciban, y en fin todas aquellas propias, para
la  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante en dichos procesos
judiciales,  contencioso-administrativos, coactivos o administrativos.
4)  Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
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Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad administrativa,
de  control fiscal y Ministerio Público. Las citaciones a conciliación
a  que  se  hace  alusión  en  el presente literal son aquellas que se
convoquen  en  desarrollo  de la normatividad vigente sobre mecanismos
alternativos  de  solución  de conflictos, así como la prevista en los
códigos  de procedimiento civil, general del proceso, laboral, penal y
de  procedimiento  administrativo e lo contencioso administrativo, así
como  todas  aquellas audiencias a las que se cite a la poderdante con
propósitos   conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que  se
promulguen   al   igual   que  los  actos  administrativos  que  ellas
desarrollen,   a   nivel   extrajudicial,   prejudicial  y  judiciales
propiamente dichas. 5) Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en
defensa   de   los  intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral   a  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o convocada a conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante la
suscripción   de   las  correspondientes  actas  de  conciliación.  8)
Comparezca a los despachos judiciales, civiles y penales con el fin de
absolver  interrogatorios  de  parte  con  facultad  para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición de documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial
que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Corno parte en
procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en el numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de la
República  de  Colombia.  Tercero:  que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028979 del libro V, compareció jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
 
 



 
 
 
 
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa constitucional, administrativa, contravencional, etc) y
que   adelante   cualquier   autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Publico,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del código de comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa, constitucional, coactiva, administrativa -
contravencional,   etc.,   y   ante   cualquier   autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A., otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa,  coactiva,  contencioso  administrativa, de
contraloría  y  de  ministerio  público.  Con el otorgamiento de tales
poderes,  queda  entendido  que  la  poderdante,  los  podrá  revocar.
Igualmente  el  poder que así otorgue a los abogados, podrá comprender
las  facultades  a dichos profesionales para que transijan, concilien,
desistan,  sustituyan,  reasuman,  reciban,  y  en  fin todas aquellas
propias,  para  la defensa de los intereses de la poderdante en dichos
procesos    judiciales,   contencioso-administrativos,   coactivos   o
administrativos. 4) Asistir a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizado  para actuar como
centros  de  conciliación  de arbitraje, la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial, penal, contencioso - administrativo, laboral, Corte Suprema
de  Justicia,  Consejo  de  Estado, Consejo Superior De La Judicatura,
Fiscalía  General  de  la  Nación  y  en  fin ante cualquier autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Publico las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo, así como todas aquellas audiencias a las que se cite a
la  poderdante  con  propósitos  conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente dichas. 5) Plantear las fórmulas conciliatorias siempre en
defensa   de   los  intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las
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pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o convocada a conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante la
suscripción   de   las  correspondientes  actas  de  conciliación.  8)
Comparezca a los despachos judiciales, civiles y penales con el fin de
absolver  interrogatorios  de  parte  con  facultad  para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición de documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial
que  requiera  la  asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como parte en
procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en el numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  el apoderado no tienen restricción, alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio la
República  de  Colombia.  Tercero:  Que el poder conferido mediante el
presente   documento   al   apoderado   (Hector  Arenas  Ceballos)  es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  14 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el
No.  00028988 del libro V, Compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida en
Bogotá,  abogado  titulado  y  en  ejercicio,  portador  de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc),  ante  cualquier  tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc)  y  que  adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa, de contraloría (fiscal) y Ministerio Público. 2 - para
que  en  nombre  y  representación  de  SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
 
 



 
 
 
 
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -.   Contravencional,   y  ante  cualquier  autoridad
judicial, administrativa, contencioso-administrativa, coactiva, fiscal
de  Contraloría y Ministerio Público, de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o-  actuación
administrativa. 3.- otorgue los poderes especiales a profesionales del
derecho  titulados  y  en  ejercicio,  para  que  acudan  a  demandar,
contestar y en general, a defender los intereses de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial, administrativa, coactiva,
contencioso  - administrativa, de Contraloría y de Ministerio Público.
Con   el  otorgamiento  de  tales  poderes,  queda  entendido  que  el
apoderado,  los  podrá  revocar. Igualmente el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las citaciones
conciliación a que se hace alusión en el presente literal son aquellas
que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la  normatividad vigente sobre
mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos,  así  como  la
prevista  en  los  Códigos  Procedimiento  Civil, general del proceso,
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo, así como todas aquellas audiencias a las que cite a la
poderdante  con propósitos conciliatorios para efecto de futuras leyes
que  se  promulguen  al  igual que los actos administrativos que ellas
desarrollen   a   nivel   extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales
propiamente dichas. 5.- plantee las fórmulas conciliatorias siempre en
defensa  de  los  intereses de la SEGUROS DEL ESTADO S.A. Concilie las
pretensiones  que  se  presenten, bien sea como demandante, demandada,
terceros    en    el   proceso   (como   llamamientos   en   garantía,
litisconsorcios, terceros intervinientes, etc.) convocante o convocada
a  conciliación. Comprometa a la poderdante mediante la suscripción de
las  correspondientes actas de conciliación. Los actos que mediante el
presente  poder  se encargan al apoderado no tienen restricción alguna
en  razón  de  la  cuantía.  6.-  suscriba  en  nombre  de  la entidad
poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de derechos de
propiedad  a  favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., que permitan la acción
de  subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de Comercio
e  igualmente  haga  viable la recuperación o el salvamento, sobre los
automotores,  cuyas pólizas de seguro, obliguen a la indemnización por
pérdida total por hurto o por pérdida total por daños a la aseguradora
poderdante.  7.-  firme  las  cartas o comunicaciones de objeción o de
negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
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relacionadas  con  siniestros  del  ramo de seguro de automóviles, del
ramo de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para   automóviles  de  servicio  particular.  8.-  comparezca  a  los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para confesar, -en procesos
derivados de siniestros de los anteriores ramos. 9.- asista igualmente
a  los mismos despachos judiciales, a las diligencias de exhibición de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como parte en los procesos
judiciales  relacionados  con los ramos aludidos en el numeral séptimo
de  esta  cláusula.  10  -  suscribir  en nombre y representación d la
poderdante,  los  formularios  y documentos que exijan las oficinas de
tránsito  y  transporte  correspondientes  en  orden  a  legalizar  la
propiedad  de  los  vehículos  siniestrados,  en cabeza de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A., (formulario de tramite único nacional, de cancelación de
matrículas,  etc.).  Parágrafo. Se encuentra absolutamente prohibido y
no  es  una  facultad que se otorgue por este poder general, el que el
apoderado  ceda  los derechos y traspase la propiedad de los vehículos
siniestrados,  que se encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
a terceras personas.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
6  de  enero  de  2016  inscrita  el 15 de febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a la doctora Angelica
Margarita Gomez Lopez, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.198.055 de Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la
tarjeta   profesional  número  135.755  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para  que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga
en  los  siguientes  actos:  1) para que en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en su calidad de abogada titulada y en
ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase de
procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales, ejecutivos,
especiales,   etc.),  ante  cualquier  tipo  de  jurisdicción  (civil,
comercial, penal, laboral, contencioso-administrativa, constitucional,
administrativa,   contravencional,  etc.)  y  que  adelante  cualquier
autoridad judicial, administrativa d contraloría (fiscal) y ministerio
público, así como adelantar los procesos de recobro en ejercicio de la
acción  de  subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del código de
comercio. 2) para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
 
 



 
 
 
 
S.A.  Y  en  su  calidad  de abogada titulada y en ejercicio, conteste
todas  las  demandas,  llamamientos  en  garantía,  vinculaciones como
tercero  interviniente  y  defienda los intereses de la poderdante, en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial, administrativa, contencioso-administrativa, coactiva, fiscal
de  contraloría y ministerio público, de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3) asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial, penal, contencioso - administrativo, laboral, Corte Suprema
de  Justicia,  Consejo  de  Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía  General  de  la  Nación  y  en  fin ante cualquier autoridad
administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los códigos de procedimiento civil, general del proceso,
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo, así como todas aquellas audiencias a las que se cite a
la  poderdante  con  propósitos  conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente dichas. 4) plantear las fórmulas conciliatorias siempre en
defensa   de   los  intereses  de  la  poderdante.  5)  conciliar  las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral   a  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio, tercero interviniente etc. - convocante a conciliación
o convocada a conciliación. 6) comprometer a la poderdante mediante la
suscripción   de   las   correspondientes  actas  de  conciliación  7)
comparezca a los despachos judiciales, civiles y penales con el fin de
absolver  interrogatorios  de  parte  con  facultad  para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 8) asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición de documentos, así como a toda prueba o diligencia judicial
que  requiera  la  asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como parte en
procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en el numeral
anterior.  -  parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de la
República  de  Colombia.  Que  el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo
el  No.  00036217  del  libro  V,  compareció Maria Alexandra Bermudez
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Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.502.968 de
Bucaramanga  en  su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general   a  Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  51.704.520 de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de
SIS  VIDA S.A.S. (SOAT Siniestros) y mientras permanezca en tal cargo,
para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme
las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación de pago de las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración de la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
que  afecten el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT. que
el  poder  conferido  mediante  el  presente  documento a la apoderada
(Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo
el  número  00038451  del  libro  V  compareció  Jesus Enrique Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos: 1. Represente a la aseguradora y/o, otorgue poderes especiales,
amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para sustituir) a abogados
titulados y en ejercicio, para atender las citaciones que realicen las
distintas  entidades  estatales,  en desarrollo de los previstos en el
artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a
audiencias  de  descargos,  ejerciendo todos los derechos y facultades
necesarias  para la defensa de los intereses de la compañía de seguros
en  su  calidad  de  garante  del  cumplimiento,  agotando  todas  las
actuaciones  necesarias  para  la adecuada representación de la misma,
solicitar  copias,  recibir, desistir y realizar todas las diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades  estatales que vinculen a SEGUROS DEL ESTADO S.A,
para  que  presente  los  recursos  procedentes  contra  los  mismos y
revocatorias  directas  en  defensa  de sus intereses y derechos, y en
general  solicitar  copias,  recibir,  desistir  y  realizar todas las
actuaciones  necesarias para el cumplimiento del mandato conferido. 3.
Para  que  represente a la compañía ante los órganos y funcionarios de
la  rama  jurisdiccional  del  poder público o ante funcionarios de la
 
 



 
 
 
 
rama  ejecutiva  o  ante  particulares,  a  los  cuales les hayan sido
asignadas, delegadas o transferidas por disposición legal o normativa,
funciones   judiciales.   4.  Para  promover,  instaurar  y  contestar
cualquier  tipo  de  demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones
como  tercero  interviniente,  y  en fin que defienda los intereses de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A  en  actuaciones  que  se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,          constitucional,         coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva, fiscal, de contraloría y ministerio público, de tal modo que
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A  no se quede sin representación o defensa en
proceso  judicial  o  actuación  jurisdiccional  alguna.  5.  Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de seguros del
estado s a, en actuaciones que se ,instauren en la jurisdicción civil,
comercial, pena, laboral, contencioso- administrativa, constitucional,
coactiva,   administrativa-contravencional,  arbitral,  etc.,  y  ante
cualquier          autoridad         judicial,         administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
ministerio  público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales podrán comprender las facultades para transigir, conciliar,
desistir, reasumir, recibir y en fin todas aquellas necesarias para la
defensa de los intereses de la aseguradora, sin incluir la facultad de
sustituir,  para  los  aludidos  profesionales.  6  para asistir a las
audiencias  de  conciliación a las que la poderdante sea convocada por
los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros dé conciliación y arbitraje, la
Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho jurisdiccional o
administrativo,   a   nivel  extrajudicial,  prejudicial  y  judicial,
planteando  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  conciliando  bien  sea  como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada; comprometiendo a su representada mediante la suscripción de
las  correspondientes  actas de conciliación. 8. Para que comparezca a
cualquier  tipo  de  despacho  jurisdiccional  con  el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con facultad para confesar , en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada de cumplimiento y de cauciones judiciales; así mismo, asistir
a  las diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba
o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la asistencia de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9. Para que, en nombre y representación de
esta  aseguradora,  firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  109 de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de
2014, inscrita el 23 de mayo de 2014 bajo el número 01837890 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  ORGANIZACION      IBEROAMERICANA      DE
  AUDITORIAS   S.A.S.   IBERAUDIT   S.A.S.   N.I.T. 000008001303075
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
abril  de 2018, inscrita el 11 de mayo de 2018 bajo el número 02339448
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  GALAN CASTRO PABLO EMILIO                  C.C. 000000079146714
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
abril de 2018, inscrita el 19 de junio de 2018 bajo el número 02350483
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  JIMENEZ GIL DIEGO FERNANDO                 C.C. 000000009770798
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Resolución  No.  3582  del  27  de  octubre  de  1.989 de la
Superintendencia Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1.989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Documento  Privado del 6 de agosto de 1996, inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio: Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientos:
 
Nombre: SEGUROS DEL ESTADO S A UNIDAD DE SERVICIO AL CLIENTE
 
 



 
 
 
 
Matrícula No: 00843671 del 23 de enero de 1998
Renovación de la Matrícula: 7 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 99 A NO. 76 G - 30 / 36
Teléfono: 2186977
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: JURIDICO@SEGUROSDELESTADO.COM
 
**********************************************************************
 
                             CERTIFICA:                              
 
Sucursal (es) o agencia (s) matriculadas ante esta jurisdicción:
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO
Matrícula: 00432154
Renovación de la Matrícula: 20 de febrero de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 85 NO. 10 - 85
Teléfono: 6171035
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CAMILO.GALVIS@SEGUROSDELESTADO.COM
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula: 00488874
Renovación de la Matrícula: 14 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CR 7 NO. 57 - 67
Teléfono: 3450732
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CARLOS.ROJAS@SEGUROSDELESTADO.COM
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO COUNTRY
Matrícula: 00497239
Renovación de la Matrícula: 12 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 83 NO. 19-10
Teléfono: 6917963
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: alberto.restrepo@segurosdelestado.com
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE
Matrícula: 00565408
Renovación de la Matrícula: 11 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CR 7 NO. 80 - 28
Teléfono: 2121808
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: camilo.arciniegas@segurosdelestado.com
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**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CORREDORES
Matrícula: 00591278
Renovación de la Matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 17 NO. 10-16 P 3
Teléfono: 2814004
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: sandra.mesa@segurosdelestado.com
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: CENTRO INTERNACIONAL SEGUROS DEL ESTADO S.A
Matrícula: 00594116
Renovación de la Matrícula: 20 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: DIAGONAL 40A No. 8-04
Teléfono: 2885088
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: CAMILO.PARDO@SEGUROSDELESTADO.COM
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA
Matrícula: 00677665
Renovación de la Matrícula: 27 de febrero de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CR 13 NO. 96 - 74
Teléfono: 2180903
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: WILSON.RINCON@SEGUROSDELESTADO.COM
                             CERTIFICA:                              
Que Mediante Oficio No. 3342 Del 13 De Septiembre De 2018, Inscrito El
4  De Marzo De 2019 , Bajo El Registro No. 00173864 Del Libro Viii, El
Juzgado  6  Civil  Municipal De Ejecución De Sentencias De Bucaramanga
(Santander),  Comunicó  Que  En  El  Proceso  Ejecutivo  Singular  No.
68001-40-23-011-2014-00182-01  De:  Clínica  Chicamocha  S.A,  Contra:
Seguros  Del Estado S.A., Se Decretó El Embargo Del Establecimiento De
Comercio De La Referencia.
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO
 
 



 
 
 
 
Matrícula: 00730267
Renovación de la Matrícula: 11 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CRA 12A N 78-65
Teléfono: 3456323
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: rafael.granados@segurosdelestado.com
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula: 00913857
Renovación de la Matrícula: 5 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CR 45 A NO. 102 - A 34
Teléfono: 6115288
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: JAIME.PENA@SEGUROSDELESTADO.COM
                             CERTIFICA:                              
Que Mediante Oficio No. 3343 Del 13 De Septiembre De 2018, Inscrito El
4  De  Marzo  De 2019 Bajo El Registro No. 00173852 Del Libro Viii, El
Juzgado  6  Civil  Municipal De Ejecución De Sentencias De Bucaramanga
(Santander),  Comunicó  Que  En  El  Proceso  Ejecutivo  Singular  No.
68001-40-23-011-2014-00182-01  De:  Clínica  Chicamocha  S.A,  Contra:
Seguros  Del  Estado S.A.,Se Decretó El Embargo Del Establecimiento De
Comercio De La Referencia.
 
**********************************************************************
 
Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA
Matrícula: 02334378
Renovación de la Matrícula: 27 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AV SUBA NO 118 - 33
Teléfono: 6431644
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: lina.castelblanco@segurosdelestado.com
 
**********************************************************************
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 28 de mayo de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































